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ANEXO U NICO.— Anuncios oficiaos, particulares y a ami- 
nistración de Justicia.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 5 DE ENERO DE 1953 por el que se dispone se considere como fecha de entrada en vigor de la

Ley de 15 de julio de 1952, sobre haberes pasivos de Brigadas y Sargentos de los Ejércitos de Tierra, Mar y
Aire y de la Guardia Civil y Policía Armada, la de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lá Ley.de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento 

noventa y ocho), estableció epmo sueldos reguladores a efectos de señalamiento de haberes pasivos a Brtgadas, Sar
gentos y asimilados de ios tres Ejércitos, ai pasar a la situación de retirado forzoso por edad, siempre que cuenten 
con treinta, años de servicio., los de Capitán y Teniente, respectivamente; mas al publicarse el dia diecisiete de julio 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y nueve) la Ley de quince de julio del mismo mes y año 
que creó la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, y señalarse como fecha de entrada en vigor la de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ña resultado que el personal de aquellos empleos que ingrese 
en la citada Agrupación no gozarla de los beneficios indicados, toda vez que únicamente al causar baja en la Agru
pación disfrutarían los que por el concepto correspondiente a sus pensiones de carácter militar de clases pasivas tu
vieran establecidos con arreglo a las normas vigentes en la fecha de la Ley que creó la mencionada Agrupación, se
gún se diapone en el articulo veintitrés de dicha Ley.

Parece, pues, de estricta justicia, y de acuerdo con ios fines perseguidos en estás disposiciones, no privar al perso
nal que ingrese en la Agrupación de aquellos beneficios que han de repercutir en sus haberes pasivos al causar baja 
en ella, siendo preciso á éste fin señalar cotilo fecha de entrada en vigor de la Ley de quince de julio del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y ocho), la de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

En $u virtud, de conformidad con la propuesta formulada por el Ministro-Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D l 8 P 9  N* G O :

Artículo único,—Se señala como fecha de entrada en vigor de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos, sobre haberes pasivos de Brigadas y Sargentos dé los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y de la Guardia 
Civil y Policía Armada, la de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en El Pardo a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 5 DE ENERO DE 1953 por el que cesa como Procurador en Cortes don Rafael Estrada Arnáiz.
Ceaa como Procurador en Cortes don Rafael Estrada Arnáiz.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 5 DE ENERO DE 1953 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Juan Pastor y Tomasety.
En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del articulo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecien

tos cuarenta y seis,
Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Juan Pastor y Tomasety,
Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado én Madrid a cinco de enero dé ihil novecientos cincuenta y trés.

f r a n c isc o  Fr a n c o
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G O B I E R N O  D E  LA NA C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don Die
go Palacios Casado, Magistrado de entrada, que sirve 
el Juzgado número dos de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 
solicitado por don Diego Palacios Casado, Magistrado de 
entrada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de Sevilla, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos octavo, veinticuatro y 
veinticinco del Decreto orgánico de la Carrera Judicial 

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria por tiempo mínimo de un año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

_  FRANCISCO FRANCO
É l'M in istro  do Justic ia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se con
valida la  sucesión en el titulo de Conde de Selva Flo
rida a favor de don José Herrera y Tripaldi.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia.

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación, de la Grandeza del título de Conde de Selva 
Florida a favor de don José Herrera y Tripáldi, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Francisco Herrera y 
Fernández de Liencres. previo pago dei impuesto espe
cia^ y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. N

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se con
valida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
sucesión en el titulo de Marqués de Castrillo a favor 
don José Fernández de Villavicencio y Osorio.

De conformidad cop lo preceptuado en el Real De- 
vcreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro da 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 

. Justicia,
Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor . 

derecho la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del tituló de Marqués de Castrillo a favor de 
don José Fernández de ViUavicencio y Osarlo, por cesión 
de su padre, don José Fernández de villavicenclo y Croo- 
ke, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de,diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Kl Ministro t e  Justicia,

ANTONIO ITUKMCND) BAÑALES

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se in
dulta a José Mesón Narros del resto de la pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de José Mesón Narros, 

condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en 
sentencia de trece de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno, como autor de un delito de tenencia ilícita de a r
mas. con la concurrencia de una circunstancia agravan
te, a la pena de cinco años de prisión menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho:

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a José Mesón Narros del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia,

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin- 

¡ cuenta* y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALE3

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se in
dulta a Fernando Ceruelo Méndez de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Fernando Cerueio 

Méndez, condenado por la Audienciá Provincial de Valla- 
dólid en sentencia de nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno. como autor de un delito de apropiación 
indebida, a la pená de seis años y un dia de presidio m a
yor, sin la concurrencia do circunstancias modificativas 
de la responsabilidad crtminal, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que cohcufren en él hecho;

Vistos ia Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho: 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Fernando Cerueio Méndez del 
resto de la pena privativa de libertad que le quéda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Ma
drid V  diecinueve do diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia.

ANTONIO mmMESDl BAfcAUa

MINISTERIO  DEL EJERCITO
DECRETO de 19 de diciembre de 1953 por el que se mo

difican los artículos tercero, quinto, sexto, once y ca
torce del de 4 da febrero de 1948, por el que se reorga
nizaban las Tropas de la Casa Militar de Su Excelen
cia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos.
La práctica del servicio viene demostrando la necesi

dad de que el Regimiento de la Guardia disponga del per
sonal especializado en la cuantía suficiente. Además, por 
convenir asi al servicio, y en beneficio del reclutamiento 
de aquel personal que integre-dicho cuerpo, resulta ade
cuado. considerar la antigüedad y servicios prestados por 
aquel personal profesional' con que se nutre el referido 
Regimiento, asi como también facilitar la mayor conti
nuidad posible en las filas de dicho C.úerpo dé los indivi
duos pertepecientes a él, .
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En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
Previa deliberación dei Consejo de' Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifica la redacción de los ar
tículos tercero, Quinto, sexto, undécimo, décimocuarto del 
Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve («Diario Oficial» número treinta y tres), por 
el que se reorganizaban las tropas de la Casa Militar de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de ios 
Ejércitos. . :

Articulo segundo.—La nueva redacción de los citados 
artículos será la siguiente-:

Articulo tercero.—En el Regimiento de la Guardia se 
Ingresará con la categoría de guardia de segunda, a ex
cepción de:

a> El personal que nutra la unidad de la Guardia Ci
vil lo efectuará con el empleo que ostente.

b) El personal de la unidad de Música del Regimiento 
se regirá por las normas vigentes para el ingreso en el 
Ejército de Tierra.

Los admitidos jurarán la plaza y se comprometerán a 
servir un plazo de dos años, como mínimo, excepto para 
los especialistas, que será de cuatro.

Transcurrido el plazo de mínima permanencia, podrán 
solicitar su continuación en el Regimiento, que les será 
concedida siempre que reúnan las condiciones de buena 
conducta y aptitud precisas para la permanencia en el 
mismo.

Estas continuaciones se formalizarán por periodos de 
dos aftus basta cumplir los diez de permanencia, en que 
se concederán por periodos de cinco, hasta alcanzar la 
edad para pasar a retirado forzoso. Tendrán derecho a 
disfrutar, a partir de la primera concesión, los premios 
de. constancia y demás ventajas que el Reglamento les 
señala.

Artículo quinto.—El Regimiento de la Guardia se nu
trirá:

a) Con personal del servicio activo de los tres Ejér
cito^, ya sean de reclutamiento forzoso o voluntario, hasta 
la categoría de Cabo primero, inclusive, con un año como 
mínimo de servicio en filas, debiendo tener. cumplidos 
los veinte años de edad sin rebasar los treintía, y entre 
el personal marroquí de las unidades organizadas que 
pertenezcan al Ejército de Marruecos o presten servicio 
en nuestro Protectorado.

b) Con los licenciados de los tres Ejércitos que reúnan 
las condiciones exigidas al personal del servició activo.

c) Con los pertenecientes al Cuerpo de la Guardia 
Civil y Policía Armada y de Tráfico, a quienes se recono- 
rá el tiempo servido en dichos Cuerpos, a efectos de pre
mio de constancia y consideración de Suboficial, aunque 
pará alcanzar esta última precisarán un mínimo de dos 
años de permanencia en el Regimiento de la Guardia.

En analogía con este personal, los Cabos primeros de 
los tres Ejércitos disfrutarán de estos mismos beneficios, 
computándoseles el tiempo servido como Cabo primero, 
a efectos de premios de constancia y consideración de 
Suboficial.

El personal del Cuerpo de la Guardia Civil que cause 
alta en el Regimiento de la Guardia para prestar sus ser
vicios en la unidad de la Guardia Civil ingresará con la 
categoría que ostente en su Cuerpo y en las mismas con
diciones que se determinan en el párrafo anterior, am
pliadas en el sentido de que los Cabos disfrutarán de la 
consideración de Suboficiales al causar alta en el Regi
miento de la Guardia. .

Artículo sexto.—Para cubrir las vacantes de guardia de 
segunda serán preferidos aquellos aspirantes que sean 
piás dignos por sus servicios y notas de concepto y por 
razón de sus antecedentes político-sociales. Se examina
rán sus condiciones en orden a los conocimientos mili
tares que posean, por un Tribunal constituido al objeto 
en la Plana Mayor del Regimiento, y al mismo tiempo 
serán* sometidos a un reconocimiento médico sanitario, los 
cuales comprobarán las aptitudes culturales y físicas de 
cada aspirante, que deberán poseer, además de una cons
tante buena conducta y aplicación, la estatura de un 
metro setecientos milímetros, como minlmo, y no tener 
defecto personal visible que le impida cuiriplir el más 
cabal servicio de las misiones que se le encomienden. Con 
los que' demuestren suficiencia en dichos exámenes se 
constituirá una escala de aspirantes; y por el orden de

preferencia que resulten serán llamados a cubrir las va
cantes que se produzcan.

Los aspirantes a cubrir vacantes de especialistas, ade
más de las condicione ’ y pruebas que se determinan en 
el párrafo anterior, deberán demostrar en examen teó- 
rico-práctico la aptitud en su especialidad.

Artículo undécimo.—El personal perteneciente al Regi
miento de la Guardia tendrá derecho a las pensiones de 
retiro y a legar las de viudedad y orfandad que la legis
lación-'vigente establece para' los de sus respectivos em
pleos y asimilaciones. Pertenecerán a los Patronatos y 
Asociaciones mutuas benéficas del Ejército de Tierra que 
por razón de su eippléo o , consideración alcanzada les 

¡ corresponda.
Artículo décimocuarto.—Cuando los componentes del 

Regimiento de la Guardia viajen formando Cuerpo o en 
comisión de servicio, lo harán en las clases que se deter
minan. 'Si viajan por cuenta propia, los que. posean la 
consideración de Suboficial usarán la autorización mili
tar correspondiente a los Suboficiales y podrán realizarlo 
en segunda. ■

Artículo tercero.—Por el Ministerio- del Ejército se dic
tarán las. órdenes complementarias que desarrollen las 

„ modificaciones comprendidas en este Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 30 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Artillería don An
tonio Ordovás y de la Fuente pase al Grupo de Desti
nos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino.

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de cinco o*e abril último,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Antonio Ordovás y de la Fuente pase al Gru
po de Destinos de Arma ó Cuerpo, cesando en su actual 
destinó y quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado eri Ma
drid a treinta de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército <

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 31 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Infantería don Ma
nuel Medina Santamaría pase al Grupo de Destinos de 
Arma o Cuerpo, continuando en su actual destino.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo teírcero de 
la Ley de cinco de abril último,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
fantería don'Manuel Medina Santamaría pase al Grupo 
de Destinos de Arma o Cuerpo, continuando en su actual 
destino. «

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 31 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone pase a la situación de reserva, por edad, el Inten
dente del Ejército don Manuel Sancho Brased, cesan
do en el cargo de Jefe de Intrndencia del Cuerpo de 
Ejército II y de los servicios de Intendencia de la Se
gunda Región Militar.

Vengo en disponer que e l Intendente de Ejército don 
Manuel Sancho ñrased cese en el cargo de Jefé de Intén- 
deheiá del Cuerpo de Ejército I I  y de los servicios de in 
tendencia de la Ségünda Región Militar, y pase a la-si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad reglamen
taria el día treinta y uno de diciembre del actual.
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Así lo dispongo por el’ presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se au

toriza  a la Empresa «Pedro Domecq, S. A.», para la 
prestación del Seguro de Enfermedad.
El Decreto del Ministerio de Trabajo de trece de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis y su Orden 
cóifiplementaria de dieciséis de enero siguiente cerraron 
el plá2ó de reconocimiento de nuevas entidades colabora
doras del Seguro Obligatorio de Enfermedad, sin más ex
cepción que, las Cajas de Empresa con determinado vo
lumen de personal y en las que concurrieron además cier
tas condiciones muy especificadas de excepcional conve
niencia social.

La Empresa «Pedro Domecq, Sociedad Anónima», de Je- 
re* de la Frontera, como consecuencia de su destacada 
actividad, posee un núcleo considerable de trabajadores, 
se-dirige al citado Ministerio solicitando autorización 
para constituir una Caja de Empresa con objeto de fa
cilitar, las prestaciones del mencionado Seguro Obligato
rio, y habida cuenta de las importantes razones- que *in- ' 
voca y constando asimismo la realidad de sus alegacio
nes, tasí como la conveniencia social que se derivaría de 
acceder á su solicitud,' previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo,

d i s p o n g o : ,

Artículo primero.—Se autoriza a la Empresa «Pedro 
Domecq, Sociedad Anónima», domiciliada en Jerez de la 
Frontera, para que constituya una Caja de Empresa, con 
áinbito reducido a los trabajadores de la misma, al ob
jeto de facilitarles las prestaciones del Seguro Obliga
torio'de Enfermedad, de acuerdo con lo establecido en 
el Deqreto de dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y rcuatro y sus disposiciones complementarias.

; Artículo segundo.—La Empresa «Pedro Domecq, Socie
dad .Anónima», procederá a redactar los Reglamentos de 
la mencionádá Caja de Empresa, que someterá a la apro
bación de la Dirección General de Previsión, cumpliendo 
los demás trámites hasta la firma del oportuno convenio 
cqn los organismos competentes del instituto Nacional de 
Previsión.

Articulo tercero.—La Caja de Empresa que se consti
tuyó conforme a está disposición quedará sujeta a la to
talidad de lás obligaciones, cualesquiera que sea su natu- 
raleza, actualmente establecidas para Jas entidades cola
boradoras del expresado Seguro.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Trabajo o la 
Dirección General de Previsión, en su caso, se dictarán 
l^S medidas que exija,el cuinplímientp de lo dispuesto.

Articulo quintó.—Se derogan las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de lo prevenido en eT presente 
Decreta

y Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en kMa- 
tírld á doce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dós.

FRANCISCO FRANCO
. El .Ministró de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO ’

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se autoriz
a a los Montepíos y Mutualidades Laborales a so

licitar la calificación de entidades colaboradoras del 
Seguro de Enfermedad.

Capacitados los Montepíos y Mutualidades Laborales 
eh él ejercicio dé actividad tan importante como la pre
visión' social, y comprobada la eficacia de sus órganos de 
gobierno, en que empresarios, técnicos, y obreros consti
tuyen un ejemplo de convivencia que da calor humano 
á actividades que habitualmente sé ejercían de una ma

nera mecánica; puesta a prueba la eficacia técnica y el 
rigor administrativo de sus funcionarios y ganada por 
estas entidades la confianza plena de los trabajadores, 
empresarios y obreros, se ha considerado llegado el mo
mento de ensanchar el espacio de sus actividades pro
pias, autorizándoles a sumarse a las que vienen desarro
llando con tan elevado espíritu las meritorias entidades 
colaboradoras del Seguro obligatorio de Enfermedad, cu
ya colaboración se verá reforzada con la presencia de 
los Montepíos y Mutualidades Laborales en la honrosa 
tarea de llevar a feliz término uno de los más impor
tantes , postulados sociales del Movimiento Nacional.

. Los Montepíos y Mutualidades de régimen laboral han 
demostrado unas dotes dé iniciativa, de vigilancia y de 
rigor tales que, desarrollando enunciados constitucionales 
del Movimiento, han llegado a sentar los principios de 
la previsión ofensiva—la que previene al trabajador para 
luchar con fortuna en el campo de la cultura y la in
fluencia—, después de haber coronado con brillantez y 
con economía el ciclo de la previsión defensiva, es decir, 
aquella que previene contra el infortunio.

La asistencia en el campo del Seguro de Enfermedad 
de un complejo tan fuerte socialmente, tan popular» tan 
autorizado y tan ágil permite dar un paso tan importante 
hacia una de las metas señaladas por el Fuero del Tra
bajo: él Seguro total.

Considerados estos merecimientos como una halagüe
ña esperanza, se ofrece a los Montepíos y Mutualidades 
Laborales, con carácter voluntario, la posibilidad de po
ner su experiencia y su autoridad al servicio de una ins
titución cómo el Seguro obligatorio de Enfermedad, cuya 
eficacia depende en no pequeña parte de la solidaridad 
vigilante y de la exigencia que sus propios beneficiarios 
ejerzan.

En su.virtud, previa deliberación del’ Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

, D i s p o n g o :

Artículo prrimem—Los Montepíos y Mutualidades La
borales podrán constituirse en entidades colaboradoras 
del Seguro obligatorio de Enfermedad, con el fin de otor
gar las prestaciones propias de dicho Seguro conformé a 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo segundo.—La Mutualidad ó Montepío Labo
ral que desee obtener dicha calificación lo solicitará del 
Ministerio de Trabajo mediante traslado del correspon
diente acuerdo de su Junta Rectora y con los informes 
del Servicio Nacional de Montepíos y Mutualidades La
borales y de la Jefatura Naclonal del Seguro obligatorio 
de Enfermedad. El Ministro resolverá en cada caso.

Artículo tercero.—LIña vez autorizada para aquel fin, 
la entidad mutualista laboral. redactará el Reglamento 
Correspondiente al servicio del Seguro obligatorio de En
fermedad. Aprobado dicho Reglamento por la Dirección 
General de Previsión y cumplidos los trámites previstos 
en el texto refundido de diecinueve de febrero de mil 
novecientos cuarenta. y s.eis, sé suscribirá el Convenio 
oportuno con los organismos idóneos del Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo cuarto.—Los Montepíos y Mutualidades La
borales calificados para prestar el Seguro obligatorio de 
Enfermedad quedarán sometidos, a todos los efectos, al 
régimen previsto para las entidades colaboradoras.

Artículo quinto.—La independencia económica de. la 
entidad colaboradora que cada Montepío cree será total, 
y en este sentido el patrimonio ptesente y futuro*; del 
Montepío no podrán quedar afectados ni directa ni indi
rectamente por lás operaciones propias del Seguro obli
gatorio de Enfermedad, para lo cual las contabilidades, 
tesorerías y administraciones de ambas entidades serán 
independientes.

Artículo sexto.—El Ministerio de Trabajo dictará las 
normas precisas para la ejecución de lo dispuesto.

Artículo séptimos—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo qüe él presente Decreto dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre, de mil novecientos cincuenta 
y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO . * .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 26 de diciembre de 1952 por el que se nom

bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros Industriales al Ingeniero Jefe de segunda  cla
se don Salustio Soler Alvarado.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
Servicio dei Ministerio de Industria una plaza de Ingenie
ro Jefe de primera clase, por jubilación de don José Vi
dal Ramos, en seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, a propuesta del Ministro de Industria y de 
conformidad con lo establecido en ei articulo cuarenta 
y ocho del Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de die
cisiete de noviembre del mil novecientos treinta y uno, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe de segun
da clase don Salustio Soler Alvarado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 2 de diciembre de 1952 por el que se nom
bra Presidente del Consejo Superior Agronómico, del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, a don Pe
dro Herce Fernández.

Vacante la plaza de Presidente del 'Consejo Superior 
Agronóihico, por jubilación de don Cándido Egoscozábal 
Usabiaga; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quin
to de la Orden ministerial de ocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Nombro Presidente del Consejo Superior Agronómico, 
con antigüedad de dos de diciembre del año actual, a don 
Pedro Herco Fernández, Vicepresidente de dicho Consejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don José Iribas 
Aoíz.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por jubi

lación del de dicha categoría don Adolfo Flórez Medell, 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, a don José 
Iribas Aoíz.

Así lo dispongo’ por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta v dos.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Agiicultura,
RAFAEL CAVESTANY X DE ANDUAGA

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don José Benito Martínez 
González.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situa
ción de supernumerario don Antonio Garrido Pérez de 
las Bacas,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe de segun
da clase don José Benito Martínez González.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Agricultura.
RAFAEi, CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se as
ciende a Ayudante  superior de primera clase del Cuer
po de Ayudantes de Montes a don Emilio Granado 
Blanco.

Vacante una plaza de Ayudante superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por pasar a la 
situación de supernumerario don José Miralbes Marco.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, ál Ayudante superior 
de segunda clase don Emilio Granado Blanco,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Agricultura,
RAFAEL CAVE3TANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Ortega 
Sáenz. Oficial de Administración de pri
mera clase de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Avila, contra re
solución del Ministerio de Trabajo de 
20 de julio de 1950.

'r

Excmó. Sr.: El Consejo de Ministros,' 
con fecha 12 de los corrientes, tomó el 
aouerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel . Ortega Sáenz, Oficial ^ 
administrativo de primera clase de la 
Cátnara Oficial de la Propiedad :bana

de Avila, contra resolución del Ministe
rio de Trabajo de 20 de julio de' 1950 
iv ’ativa a acopiamiento de personal lie* 
vado a cabo en dicha Cámara Oficial; v

Resultando que en 22 de abril de 1950 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur* 
baña de la provincia de Avila publicó la 
plantilla-escalafón de los funcionarios que 
prestan servicio en ella, formulada de 
conformidad con lo dispuesto en el. ar
tículo 54 del Reglamento orgánico de las 
Cámaras Oficiales de la. Propiedad Urba
na, aprobado por Decreto de 10 de febre
ro y Orden del Ministerio de Trabajo de 
26 de marzo del mismo año, y clasificó al 
recurrente en la categoría de Oficial pri
mero, y a don Fernandó Jiménez Gar
cía, que venía desempeñando el cargo de 
Vicesecretario, en la de Jefe de Nego
ciado ;

Resultando que, notificado dicho acuer
do, don Manuel Ortega Sáenz formuló 
reclamación dentro del plazo dé diez días

previsto en el articulo 2 de la citada Or
den de 26 de marzo de X95Q, alegando 
sustancialmente que el señor Jiménez y 
él fueron nombrados empleados de Secre
taria y tomaron posesión de sus cargos 
m la misma fecha, sin que se consignase 
en sus títulos respectivos preferenoia al
guna, por lo que no existe ninguna razón 
para promover a Jefe de Negociado al 
señor Jiménez y no a él y que pudiera 
argüirse que el nombramiento que se im
pugna s funda ©n que el designado des
empeña el cargo* de Vicesecretario, porque 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
al realizarse, las Cámaras podían nom
brar para dicho cargo a un funcionario 
cualquiera, de donde claramente se in
fiere que el que desempeña el puesto de 
Vicesecretario no tiene por ello rango 
superior al resto, del personal que presta 
sus servicios en las Cámaras: por todo lo 

'cual concluye que lo mismo que el recu
rrente se encuentran en análogas condi-
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ciónos para ser propuestos a Jefes de Ne
gociado;

Resultando que en 20 de julio de 1950 
fué desestimada la reclamación del inte
resado porque «h  pretensión del recu
rrente do que se le clasifique como Jefe 
de Negociado en atención a tener igua
les o superiores méritos que su compa
ñero, don Fernando Jiménez García, ca
rece de base legal, tanto por no ser exac
to su aserto de que ambos obtuvieron el 
misrno número en el concurso mediante 
el que ingresaron al servicio de la enti
dad. ya que en el acta correspondiente 
consta que don Fernando Jiménez Sáenz 
íué nombrado para la primera plaza y 
don Manuel  ̂ rtega Sáenz para la segun
da, como porque aunque no se diera esa 
circunstancia, la , Cámara era libre para 
designar el Vicesecretario de entre sus 
empleados. Y  al ser esto así, es induda
ble Que el reclamante no puedo invocar 
válidamente preferencia alguna para f i
gurar como Jefe de Negociado, plaza ésta 
que a tenor de lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 42 del Decreto de 10 
cip febrero último corresponde al emplea
do que sustituye al Secretario en ausen
cias o enfermedades, requisito que no con
curre en el actor y sí en el señor Jiménez 
García, y. por otra parte, al no constar 
la plantilla tipo que corresponde a la 
Cámara de la Propiedad Urbana de Avila 
más que de u.ia plaza de la categoría 
que reclama el interesado, tampoco hay 
medio legal de acceder a su petición por
que ello supondría un aumento de plan
tilla que el Decreto de 10 de febrero 
de 1950 no autoriza ;

Resultando que notificada la anterior 
resolución, el señor Ortega interpuso los 
recursos de reposición y agravios esta
blecidos en la Ley de 18 de marzo de 1944 
insistiendo en sus alegaciones y petición 
de que se le colocara en el escalafón en 
la categoría de Jefe de Negociado con 
todos sus derechos y deberes, y que la 
Sección de Personal del Ministerio de 
Trabajo ha informado. en cuanto a la 
procedencia del recurso, que se han pre
sentado los escritos dentro de los plazos 
legales, y por lo que se refiere al fondo, 
que tratándose de materia ajena a su 
específica competencia, tiene que rem itir
se al dictamen emitido en sentido ad
verso con fecha 31 de julio de 1951 por 
el Servicio de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana del Ministerio, el cual 
coincide textualmente con los fundamen
tos aducidos por la resolución impug
nada ;

Vistos el Decreto de 10 de febrero 
de 1950 y Orden del Ministerio de Trabajo 
ele 28 dé marzo del mismo año, la Ley de 
13 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si don Manuel 
Ortega Séenz. que ha sido nombrado O fi
cial Administrativo de primera clase de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na de Avila al verificarse el acoplamiento 
de su personal a la plantilla tipo fijada 
en el artículo 54 del Decreto ¿e 10 de 
febrero de 1950, tiene derecho a ostentar 
en dicha Corporación la categoría de Jefe 
de Negociado que reclam a;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 54 del Decreto de 10 de febrero 
cíe 1950. la plantilla tipo del personal de 
las Cámaras clasificadas de cuarta cate
goría, como es la de Avila, se compondrá 
de «un Abogado, un Procurador, un Jefe 
de Negociado, un Oficial primero, etc.», 
y únicamente se autoriza la amortización 
de plazas que rebasen esa plantilla a me
dida que ocurran vacantes cuando se ha
llasen desempeñadas por personal que 
estuviera en propiedad antes de 8 de agos
to de 1948. lo que no ocurre en él caso pre
sente, por lo que el problema debatido se 
circunscribe a determinar si don Fem an
do Jiménez García, que ha sido nombra
do para la única plaza de Jefe de Nego

ciado que puedo existir donde presta ser
vicio. riene derecho preferente o ocupar 
dicho cargo, o si por el con ira rio le co
rresponde al recurrente;

Considerando que independientemente 
ce los méritos particulares que pueden 
concurrir en los dos candidatos a ia ca
tegoría de Je fe de Negociado que figu
ran en este expediente, cuya apreciación, 
dado que no exista una razón legal de 
preferencia, es en todo caso discrecional, 
es lo cierto que el artículo 42 del Decreto 
de 10 de febrero de 1950, que aprobó el 
Reglamento para la organización y fun
cionamiento de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana y su Consejo Supe
rior dispuso en sus párrafos segundo y ' 
tercero que «el Secretario será sustituido 
en sus ausencias y enfermedades, con to
das las obligaciones y responsabilidades 
del cargo, por el empleado administra
tivo con categoría de Jefe de Negociado 
eme designe la Junta de Gobierno En las 
Cámaras donde exista ya nombrado eh 
sustituto se entenderá ratificado el nom
bramiento, sin perjuicio de que en ambos 
casos el interesado desempeñe además las 
funciones que como empleado tenga en
comendadas», de donde se infiere que el 
que cubre la vacante de Secretario, aun
que sea interinamente, como ocurre en 
este caso, sobre todo si además ha venido 
desempeñando desde unos días después 
de su ingreso en la Cámara el cargo de 
Vicesecretario, es, sin duda, el más idóneo

pora ocupar la categoría do Jefe, de Ne
gociado,' que únicamente a uno de loa 
empleados de la Cámara do la Propiedad 
Urbana de Avila puede concederse, toda 
vez que si o! señor Jiménez es el que ha 
venido sustituyendo al Secretario con to
das las obligaciones y responsabilidades 
del cargo, el precepto citado confiere al 
empleado que desarrolle esta función la 
categoría de Jefe de Negociado, es obvio 
que al acoplarse el personal a la plantilla 
tipo fijada, corresponde al señor Jiménez 
más que a ningún otro el otorgamiento 
del cargo en cuestión;

Considerando, por último, que el recu
rrente no tiene mejor derecho que el de
signado para el puesto que reclama y no 
procedo acceder a su pretensión

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 194,5.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre dé 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve segregar del Registro 
de la Propiedad de Tarraza y agregar 

 al de Sabadell el territorio  del extin
guido Municipio de San Pedro, com
prendido en la actualidad dentro del 
partido jud icia l de Sabadell. y segregar 
del Registro de Sabadell el térm ino mu
nicipal de San Cuqat del Valles y agre
garle al Registro de Tarrasa.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Decano del Colegio de Abogados 
de Tarrasa, suscrita también por los Al
caldes de dicha ciudad y de San Cugat, 
del Vallés, Jueces de Primera Instancia 
y municipal de Tarrasa. comarcal de Rubí 
y de paz de San Cugat del Vallés; Nota
rios de Tarrasa y de Rubí, y Registrador 
de la Propiedad de Tarrasa, en la que 
solicitan el cumplimiento de lo dispuesto 
de la Ley de 5 de abril de 1904. por la 
que suprimió el Municipio de San Pe
dro y Se repartió su término entre los de 
Sabadell v Tarrasa. compensándose el 
aumento de territorio que obtenía el par
tido de Sabadell con la agregación de 
parte del Municipio de San Pedro, me
diante la segregación de aquél del Muni
cipio de San Cugat del Vallés. que se 
agregó al partido judicial de Tarrasa: 

Resultando que ios solicitantes alegan 
que dicha Ley fué motivada por la se
gregación del partido de Tarrasa de de
terminados Ayuntamientos, entre ellos el 
de Sabadell. con los que se creó un nuevo 
partido judicial con capitalidad cn la ciu
dad de Sabadell; que entre los términos 
municipales de Sabadell y Tarrasa exis
tía el municipio llamado San Pedro de 
Tarrasa. al que se hallaban anexos las 
Parroquias de San Vicente de Junquera 
y San Julián de Altura, v por virtud de 
la citada Ley se suprimió el referido 
Municipio de San Pedro y se repartió su 
término en la forma antes indicada: 

Resultando que también manifiestan 
que en los órdenes administrativos, judi
cial. catastral *v de amillaramientb so 
aplicaron las normas conducentes a la 

; adaptación al nuevo pstado de cosas: pero 
no asi en el hipotecario o registral a pe- 
**ar de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglamento Hipotecario, y no obstan
te ios '"años transcurridos continúan for-

• mando parte del archivo del Registro de 
la Propiedad de Sabadell todos los libros 
correspondientes al Ayuntamiento de San 
Cugat del Vallés y en el de Tarrasa s? 
hallaban todos los del suprimido Muni
cipio de San Pedro de Tarrasa y las Pa
rroquias anejas de San Vicente de Jun
quera v San Julián de Altura, con lo que 
quedan evidenciados los inconvenientes y 
anomalías que la explicada situación re
gistral acarrea, los cuales cada día que 
pasa van en aumento;

Resultando que. por último, aducen que 
. cn el año 1927 inicio un expediente el Ayun
tamiento de Sabadell limitado a corregir 
la anomalía resultante de la repartición 
del territorio del ^tingu ido Municipio de 
San Pedro entre los de Tarrasa y Saba
dell, pero con planteamiento parcial y 
equivocado del problema, va que Se pedía 
que los libros de aquel Ayuntamiento se 
trasladaran del Registro dé Tarrasa al de 
Sabadell. con lo que hubiera persistido la 
anomalía y sólo hubierar cambiado de 
centro silenciándose la segunda anoma
lía, o sea la segregación del Municipio 
de San Cugat del Vallés del Registro de 
Sabadell y su agregación al de Tarrasa. 
No s« dictó resolución alguna en dicho 
expediente;

Resultando que mandado instruir el 
oportuno expediente conforme al artícu
lo 275 de la Ley Hipotecaria y 482 de su 
Reglamento, la Audiencia Territorial de 
Barcelona invocó en debida forma aquél 
y lo remitió a esa Dirección con fecha 22 
de octubre de 1949;

Resultando que las diligencias instrui
das en el mencionado expediente infor
man favorablemente la citada segrega
ción p 1 Presidente de la Audiencia de 
Barcelona, Juez de Primera Instancia, 
Juez municipal. Alcalde. Registrador de 
la Propiedad y Notarios de Tarrasa; No
tario do Rubí, y Alcalde y Juez de paz 
Ce San Cugat del Vallés. El Presidente 
de la Audiencia de Barcelona la estima 
justificada por ministerio de la pronta 
licy, ya que el artículo primero del Re
glamento para su ejecución sintetiza bien 
claramente A  proposito del legislador de 
la más absoluta corresDondencia entre los 
partidos judiciales y los Registros de la 
Propiedad, siempre que no se oponga a 
ello el interés público, v de lo informado 
resulta precisamente t-odo lo contrario. 
El Registrador de la Propiedad v el A l
calde de Tarrasa agregan que de la se
gregación del Municipio de San Cugal
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no resalta un solo perjudicado, ya que en la instancia que há dado origen al expedienta se solicita igualmente la solución de otra anomalía, la referente a la división del extinguido Municipio de San Pedro de Tarrasa, con lo que, cuando se r e suelva. las muv numerosas e importantes fincas, de no escaso valor económico, que por pertenecer al Municipio de Sabadell, habrán de segregarse d  ̂ los libros dei Ayuntamiento de San Pedro, que figuran en el Registro de Tarrasa, pasarán a integrar P1 de Sabadell;Resultando que han informado desfavorablemente el Alcalde, Registrador de la Propiedad Notarios y Colegio de Abocados de Sabadell, aduciendo la mayor facilidad de comunicaciones con este Registro. coinciden todos en señalar la congruencia que con la segregación del Municipio do San Cugat del Valles tiene la agregación a Sabadell de las Parroquias de San Vicente de Junquera «Cruz Alta» y Darte de la de San Julián de Altura, agregación que se /silencia en este expediente; 9

Resultando que el Decano del Colegio de Registradores de la Propiedad manifiesta que no puede omitir informe favorable ni adverso por no existir en dicho Colegio datos estadísticos o específicos ni antecedentes que puedan servir de ba¿e:Resultando que por <4 Centro directivo se obtuvieron del Registrador ele la Propiedad de Tarrasa los datos estadísticos que se le solicitaron relativos al Libro Diario de operaciones, expresivos del número de asientos de presentación relativos a fincas radicadas en la porción territorial del Municipio de San Pedro, señalando además, el número global de asientos de aquella clase en r-1 Registro Oo Tarrasa y el tanto por ciento que los primeros representa, todo ello con referencia a los años 1946, 1947 y 1948:Resultando que con fecha 24 de marzo de 1950 fue enviado el expedíame a informe del Consejo de Estado, cuyo alto  Cuerpo Consultivo lia emitido informe ¡ favorable P.n 3 de mayo de 1950; ¡Resultando que el Alcalde - Presidente ' del Ayuntamiento de Sabadell formula : instancia interesando que la resolución del expediente de adscripción registral de San Cugat a Tarrasa quede en suspenso hasta que se resuelva el de al delación judicial, promovido por d i c h o  Ayuntamiento pura que el citado término municipal vuelva a incoporarse a la demarcación judicial de Sabadell;Resultando que la Dirección General cD Justicia, con fecha 27 de noviembre último, da traslado de comunicación del Excino. Sr. Ministro do la Gobernación, en la que manifiesta que el Consejo de Ministros, conformándose con lo propuesto por el Ministerio de la Gobernación y con el dictamen del Ministerio de Jus- Ticia. acordó, en 26 de septiembre próximo pasado, que no ha lugar a la segregación del Municipio de San Cugat del Vailés del partido judicial de Tarrasa v> por tanto, tampoco a su agregación al de Sabadell;
Considerando que las cuestiones planteadas en la instancia que motivó este expediente son, por una paite, la agregación al Registro do la Propiedad de Tarrasa del término municipal de San Cugat del Valles. segTegándolo del Registro de Sabadell, y por otra, la agregación a éste clel territorio del extinguido Municipio de San Pedro, segregándolo del Registro do Tarrasa. cuestiones que e^án  reciprocamente condicionadas de modo que deben ser resueltas a un mismo tiempo a base del principio de coincidencia cíe los partidos judiciales con los Distritos hipotecarios, jjuesto que ambas situaciones que chocan con Pse principio tienen  su origen en una modificación del partido judicial de Tarrasa, operada hace tiempo, por motivos que no interesan al caso, y que no tuvo reflejo ñn el ámbito hipotecario:Considerando que. efectivamente, la le

gislación hipotecaria ha mantenido tradicionalmente esa regla general, por exigirlo así razones institucionales y prácticas fácilmente a preciables, pero con la posibilidad de excepciones rn casos de «necesidad o conveniencia publicar—párrafo 4.° del artículo 275 de la Ley Hipotecaria—. armonizando sabiamente el rigor del enunciado abstracto, con las posibles circunstancias especiales de un caso concreto;Considerando que ese axioma legal (ya consagrado en el artículo primero del Reglamento Hipotecario de 1,915) lleva consigo el corolario do que toda modificación de un partido judicial implica, Pn principio, una modificación de distrito hipotecario, a no ser que se den las razones aludidas dP un tangible interés público, que Pn todo caso deberán sfif probadas- por quienes pretendan ¿mpecfcr que se produzca aquella consecuencia lógica y natural mientras que para provocarla bastará una simple petición de los interesados a la misma, sin perjuicio de que t-ste Centro haga, por su propia iniciativa, la correspondiente protesta al* Ministerio de Justicia para que se mantenga en vigencia el principio general;
Considerando que, sentada esta doctrina, procede entrar en el examen del supuesto concreto planteado por esto expediente y el problema radica en si puede estimarse o no una razón de necesidad o conveniencia púbiiea que impida o aconseje las pretendidas modificaciones, siendo decisivas en este sentido, respecto a los territorios del extinguido Municipio de San Pedro, la unanimidad sobre que no existen razones que aconsejen no cumplir la regla general, y respecto al Municipio de San Cugat del Vailés. para llevar a la convicción de que no se dan tampoco tales razones, contra, lo que pretenden los informantes de Sabadell, las manifestaciones del Alcalde y Juez de paz. que son quienes pueden conocer y declarar mejor el aspecto de la conveniencia pública, el informe favorable a la segregación del Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona, que lleva a cabo una primera valoración general de los factores en juego, asi como la consideración de que si bien ese Municipio está ligeramente más próximo a Sabadell que a Tarrasa y que la mayor parte de los documentos inscritos relativos a ese territorio se otorgan en Barcelona, también levemente más próxima a Sabadell; sin embargo, la Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos Reales, por la que pasan muchos de los documentos que llegan ai Registro, está radicada en Tarrasa, y. ello resta su valor al argumento de la proximidad y pone de relieve, las incomodidades y gastos que la actual situación general, sin que sea decisivo tampoco el argumento esgrimido por el Registrador de Sabadell de la pérdida que supone para ese Registro la segregación, pues aparte de que se compensa con la agregación citada, se ha procurado evitar el perjuicio a los derechos adquiridos por un titular anunciando la vacante cqn el aviso de hallarse en estudio este espediente; por todo lo cual <?s preciso concluir que no existen razones de conveniencia o necesidad que impidan la aplicación la regla general, sino que, por el contrario, todas las alegadas la abonan, demostrando una vez más el acierto del legislador que al establecer aquel principio ya tuvo ^n cuenta la razón del interés público;Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria y 482 y 483 del Reglamentó dictado para su aplicación,Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
L° Segregar del Registro de la Propiedad de Tan-asa y agregar al de Sabadell el territorio del extinguido Municipio de San Pedro, comprendido Pn la actualidad dentro del partido judicial de Sabadell.2.° Segregar del Registro de Sabadell el término municipal de San Cugat del Vailés y agregarlo a l Registro de Tarrasa,

3.° Dictar para el cumplimiento de lo anterior lás siguientes normas complementarlas de las contenidas en el artículo 483'del Reglamento Hipotecario:A> Respecto a la agregación al Registro c.e T am isa del Ayuntamiento de San  Cugat del Valles:• Los inaice.s de fincas existentes actualmente en e 1 Registro de Sabadell y que se refieren a í Ayuntamiento de San Cugat, del Vailés. correspondientes a los años de 1887 a 1915, que aparecen en un solo Indice u,enera 1 -s¿? revisarán con eí fin do entresacar las fincas que pertenezcan /d dicho Ayuntamiento para, formar con. ellas un índico que lia d# pasar al Archivo de Tarrasa.
Respecto a los índices de personas, que desde 1916 constan en un indico general para todos los Ayuntamientos del Registro de Sabadell, serán objeto de- ex a men, con el fin de determinar las personas titulares de fincas del Avuntmiiieiuo de Sun Cugat del Vailés, formando con . ellas el correspondiente índice, que tam bién ha do pasar al Archivo de -Tarrasu.Estos Indices do fincas y personas serán confeccionados por cualquiera de los Oficiales del Registro de Tarrasa, bajo la dirección y vigilancia del titular do Sabadell. Una vez completos estos índices serán objeto de la correspondiente acta d<* entrega firmada por ambos titulares, qiie se archivará original en el Registro . de Sabadell v de la ano se expedirá una, copia autorizada para su archivo en el de Tarrasa.B) En cuanto a lás fincas del extinguido Ayuntamiento de San Pedro de Tam isa, que han de ser trasladados'al Registro de Sabadell:a) Para determinar cuáles son las fincas del extinguido Municipio de San Pedro de Tarrasa que se incoiporaron al término municipal do Sabadell y que han  de ser objeto da traslado, se atenderá i tanto a ,lo  que aparezca en los títulos que » se presenten a inscripción como en los datos consignados en las inscripciones, y en las certificaciones que los Registradores de Tarrasa y Sabadell, en cuanto reciban la orden acordando el traslado, deben reclamar de los respectivos Ayuntamientos por duplicado, y en las que se consignen las fincas que correspondieron al término municipal de Sabadell, cuando por ambos Ayuntamientos sé procedió a fijar• la línea divisoria y los nuevos limites que habían de tener las ciudades de Tam isa y Sabadell, en virtud del cumplimiento de la citada Lev de 1904.Si por ninguno de estos procedimientos pudiera determinarse la situación de . latinea. los Registradores requerirán nueva certificación de dichos Ayuntamientos o se cerciorarán de tal circunstancia por cualquier medio de prueba admisible en  derecho, incluso por inspección ocular, de la que se levantará la ‘ correspondiente acta, que se archivará en el Registro.Las fincas que se incorporaren al término municipal de Sabadell serán objeto del correspondiente traslado, mediante las certificaciones literales del Registrador de la Propiedad de Tarrasa a que sé refiere el párrafo segundo del artículo. 483 del Reglamento Hipotecario.
Estas certifica clones se expedirán • do oficio* y obligatoriamente en iodos los casos en q u e^ e solicita, en cualquiera de los dos Registros, alguna operación registra! relativa a dichas fincas, y deberán ser expedidas durante l a . vigencia del asiento de presentación del respectivo título, Pn el plazo señalado en  el artículo 236 de la Ley Hipotecario.Al presentarse en el Registro de T arrasa un documento que pueda originar cualquier operación registral relativa , a finca inscrita en los libros del antiguo Ayuntamiento de San Pedro de T am isa, •que deba ser -trasladada al Registro de Sabadell. el Registrador extenderá el asiento de presentación y devolverá él t ítulo en unión de la certificación ordenada en el articulo 483 del Reglamento Hipóte-
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cario, cuyos docum entos serán presenta
dos en el Registro de Sabadell, haciéndo
se constar en el asiento de presentación 
la fecha en que se practicó ia presenta
ción. en el Registro d,-* Tarrasa, a los 
efectos del artículo 24 de la Ley H ipote
caría.

El Registrador de Tarrasa, al expedir 
dicha certificación, lo hará consta r así 
por nota en el titulo y al margen de la 
última inscripción de la finca objeto de 
traslado v tam bién en su caso, dé la fin- 

' ca m atriz que hubiere sufrido la segre- 
; gac.ión.

Cuando el asiento de presentación se 
hubiera practicado en el Registro de Sa
badell, el Registrador librara oficio a l.d e  
T a m isa  el m ism o día en que se practi
case d icho asiento, con los datos sufi
cientes para que expida la certificación 
prevenida en el citado articulo 483, y hará 
constar por noto, al margen de dicho 
asiento • la entrega al presentante del 

•• oficio  referido Una vez presentada la 
certificación expedida por el titular de 
Tarrasa, se hará constar tam bién por-nota 
al margen del referido asiento, sí no es
tuviera cancelado, el día en que se veri
fique, y se considerará esta presentación 
com o si el título hubiere sido retirado 
por el presentante y devuelto en  esa 
fecha.

Una vez verificado el traslado de asien
tos por el Registrador de Sabadell y den
tro de l°s  och o días siguientes a la fecha 
dé lá inscripción, lo com unicará de oficio 
a l Registrador de Tarrasa, con el fin de 
que este funcionario haga constar tam - 

' bíén en el plazo m áxim o-de och o  días, a 
■ continuación de la nota marginal de ex- 
' pedición de la certificación, el número, 

folio, libro y tom o que ha correspondido 
a la finca >n pl Registro de Sabadell.

Eri dicho oficio se hará constar el nú
m ero, folio, libro y tom o que la finca o  
fincas tuvieren én los libros del antiguo 
Ayuntam iento do San Pedro de Tarrasa, 
e 'iguales datos respecto a l asiento o asien
tos que se hubieren causado en el Re
gistro de Sabadell. en virtud de la certi
ficación  de traslado.

b) Cuando la finca que ha de ser ob 
jeto de traslado haya sido agrupada con 
otra segregada de otra del antiguo Ayun
tam iento de San Pedro de Tarrasa, se 
com prenderán en la certificación todos los 
asientos que obren en los libros de ins
cripciones y se refieran a  ambas fincas. 
Si posteriorm ente hubiera de ‘librarse 
certificación de otra segregación corres
pondiente a la misma finca, únicam ente 
se consignarán todos los asientos de la 
finca segregada y se hará constar en la 
certificación el número, folio, libro y tom o 
de la finca matriz, y  el número, folio, 
libro y tom o de la inscripción en que 
figuren los asientos de la finca matriz en 
e l  Registro de Sabadell, dato que se to
m ará de la nota marginal que en la úl
tim a inscripción de dicha finca  matriz so 
habrá extendido en virtud de la corres
pondiente com unicación del Registrador 
de Sabadell.

Las operaciones de las fincas del 
citado M unicipio de San Pedro de Tarra
sa que cor respondan al Ayuntam iento de 
Tarrasa continuarán practicándose en los 
libros destinados al M unicipio de San 

: Pedro, los cuales, en unión de los poste- 
- nórm ente abiertos, por analogía con lo 

dispuesto en el artículo 371 del Regla
m ento H ipotecario constituirán da sec- 

. ción segunda del Ayuntam iento de Td« 
. rrasa.

Asimismo las fincas que han de ser tras
ladadas al Registro de Sabadell se inscri
birán en los nuevos libros abiertos con 
tal fin y qué form aránTa sección segunda 
del Ayuntam iento de Sabadell, en virtud 

• de cuanto dispone oj citado artículo 371.
’e) . Si se solicitare alguna certificación 

relativa a finca aun no trasladada al R e
gistro de Sabadell, se expedirá pot el Re
gistrador de Tarrasa. form a regíam e li
taría . '•
’ Si. la' certificación ..tiene por ob jeto  la 
in m a triculación de fin ca  del antiguo M u

nicipio de San Pedro de Tarrasa. incorpo
rada al Registro de Sabadell, para ser 
instruido el expediente -le dom inio o el 
acta cié . notoriedad correspondiente, será 
necesario acom pañar certificación de los 
Registros de Tarrasa y Sabadell. a los 
efectos de la regla segunda del artícu
lo 201 y regla tercera del articulo 203 
de la Ley Hipotecaria; y 

í> Desde el día fijado por la D irección 
General de los Registros v del Notariado, 
en que deben presentarse los respectivos 
docum entos en los Registros de Tarrasa 
y Sabadell, no podrán practicarse, opera
ción alguna el Registro de Sabadell 
relacionada con las fincas del Ayunta
m iento de San Cugat del Valles, ni en el 
de Tarrasa respecto a las fincas del ex 
tinguido M unicipio de San Pedro de T a 
m isa  que fueron incorporadas al Ayun
tam iento de Sabadell, excepto las certifi
caciones de que antes se ha hecho m en
ción.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años.
. Madrid, 20 de diciembre de 1952.

ITU RM EN DI

lim o. Sr.. D irector general- de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H AC I E N DA
ORDEN de 30 de diciem bre de 1952 por 

la que  s e  f ija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad  
española «Compañía Española de M in

as del R if» para el ejercicio de 1933.

rm o . Sr.: En ejecución de lo  precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido, de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de U tilida
des,

Este M inisterio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, se fije  
en el 63,621 por 100 (sesenta y tres en 
teros con seiscientas veintiuna milésimas 
por ciento) la cifra  relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Com pañía Española de M inas del R if», 
para el ejercicio de 1953.

L o  com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos .años. 
M adrid, 30 de diciem bre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y R égim en de Empresas.

ORDEN de 30 de diciem bre de 1952 por  
la que se f ijan las cifras relativas de 
negocios en el extran jero  de la Socie
dad española «Com pañía Española de 
Minas d el R if» para los ejercicios de 
1934 a 1941, ambos inclusive.

limo.. Sr.: En ejecución de lo  precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido, de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utili
dades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
¿os -efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mibiliaria, se 
f ije  en las cantidades y para los ejerci
cios. que se indican, las siguientes cifras 
relativas pór los negocios en el extran
jero  de la Sociedad española «Com pañía 
Española de Minas de>: R if ) :

E jercicio 1934.-63,840 por 100 (sesenta

y tres enteros con ochecientas cuarenta 
milésimas por ciento;.

E jercicio 1935. -63,794 por 100 (iesenta 
y ¿res enteres con setecientas noventa 
y cuatro milésimas por ciento).

Ejercicio 1936.-63,884 por 100 i sesenta 
y tres enteros eos ochocientas ochenta 
v cuatro milésimas por c ie n to .

E jercicio 1937.-63,990 por 100 (sesenta 
y tres enteros con novecientas noventa 
milésimas por ciento).

E jercicio 1938.—64.186 por 100 (sesenta 
y cuatro enteros con ciento ochenta V 
seis milésimas ñor ciento).

Ejercicio. 1939 —64,315 por 100 (sesenta 
y cuatro enteros con trescientas quince 
nrlésim as por ciento.1.

E jercicio 1940— 64,788 por 100 (sesenta 
y cuatro enteres con setecientas ochenta 
y ocho milésimas por ciento).

E jercicio 1.941.—64.595 por 100 (sesenta 
y cuatro enteros con quinientas noventa 
y cinco milésimas per ciento).

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 30 cTe diciem bre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basania.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 30 de diciem bre de 1952 por 
la que s e  fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad  
española «Compañía Española de Minas 
del R if» para e l  ejercicio de 1942.

fim o. Sr.: En ejecución de lo  precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sebre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refiuidido, de 22 de septiembre 
d e . 1922, y de acuerdo pon el Jurado de 
Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fije en el 62,883 por 100 (sesenta y dos 
enteros con ochocientas ochenta y tres 
milésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Com pañía Española de Minas 
del R if»  para el ejercicio de 1942.

Lo com unico a V. I. pqu’a su conoci
m iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M’adrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basan ta.

lim o. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 30 de diciem bre de 1952 por  
la que se fija  la cifra relativa de n e

gocios en el extranjero de la Sociedad  
española «Compañía Española de Mi

nas del R if» para el ejercicio de 1943.

Timo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con  el Jurado de 
Utilidades,

Este M inisterio' ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fije  en el 62,104 por 100 (sesenta y dos 
enteros con ciento cuatro milésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios f.n el 
extranjero de la Sociedad española «C om 
pañía Española de Minas del R if», para 
el ejercicio de 1943.

L o  com unico a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

D ics guarde a  V. I. m uchos años. 
M’adrid, 30 de diciem bre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanía.

Timo. Sr. D irector general do Contribu
ciones y Régimen de Empresas.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Mi
nas del Rif» pata el ejercicio de 1944.

rtiio. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922, v de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que. a 
los efectos de :a contribución sobre las 
Utilidades de lá riqueza mobiliaria, se 
fije en el 02,620 por 10d (sesenta y dos 
enteros con ochocientas veinte milésimas 
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Compañía Española de Minas del Rif», 
pslra el ejercicio de Í944.

LO comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años. 
M'adrid 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Mi
nas del Rif» para el ejercicio de 1945.

r.mo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 cíe la vigente 
I êy reguladora de la contribución sobre 
lás Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurádo de 
Utilidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fije  en el 02,833 por 100 (sesenta y dos 
entefos coii ochocientas ochenta y* tres 
milésimas por ciento) la cifra relativa d é  
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Minas 
del Rif» para el ejercicio de 1945.

Lo comunico a V. I. para su conoci- 
miehto y detnás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Minas 
del Rif» para el ejercicio de 1946.

Ltno. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Léty reguladora de la contribución sobre 
laá Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
téxto refundido, dé 22 de septiembre 
dé 1922, y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que, a 
lós efectos dé. la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. se 
fije en el 62.659 por 100 (sesenta y dos 
enteros con seiscientas cincuenta y nueve 
milésimas por ciento) lá cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Minas 
dé) Rif», para el ejercicio de 1946.

Lo comunico a V. I.. para su conoci
miento y demás efectos.

Dlcs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basahta.

Ilifto Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Mi
nas del Rif» para  el ejercicio de 1947.

Lino. Sr.: En ejecución de lo : precep
tuado en el articulo 25 do la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria,.. 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

Éste Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobré las 
UtiTdades de la riqueza mobiliária, se 
fije en el 62.513 pót 100 (sesenta y dos 
enteros con quinientas trece milésimas 
por ciento) la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Compañía Española de Minas del. Rif», 
para el ejercicio de 1947.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta. *

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
Id que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Cm pañía  Española de Minas 
del Rif» pará el ejercicio de 1943.

Tuno. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado én el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora dé la contribución sobre 
las Utilidades dé la riqueza mobiliaria* 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades, —

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fije en él 61*977 por 100 (sesenta y un 
enteros con novecientas setenta y siete 
milésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Minas 
del Rif», para el ejercicio de 1948.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M'adrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Sasañta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Mi
nas del Rif» para el e jé r c i to  de 1949.

Lmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido, de 22 dé septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

E ste. Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de lá riqueza toóblliariá, se 
fije en el 61,801 por 100 (sesenta y un 
enteros con ochocientas üha milésimas 
por ciento) la cifrá relativa dé negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
«Compañía Española de Minas del Rif», 
para el ejercicio dé 1949,

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchó3 años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. 8r. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se fija la cifra relativa ne
gocios en el extranjero de la Sociedad 
española «Compañía Española de Mi
nas del Rif» pata el ejercicio de 1950.

r.mo. Sr.: Én ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente* 
Ley reguladora de la contribución sebro 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido, de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con ei Jurado do 
Utilidades, .

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. se 
fije en el 55.486 por 100 (cincuenta y 
cinco enteros con cuatrocientas ochenta 
y seis milésimas por ciento» la cifra re
lativa de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española «Compañía Española 
de Minas del Rif», para el ejercicio 
de 1950.

LO óomunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dícs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 dé diciembre de 1952.—Por 

delegáción, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O r d e n  d e  2 4  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 5 2  

por la que se design a  el Ju rado para  
otorgar  los  p rem ios 'C a lv o  S o te lo ' 
correspondiente a los años 1951 y  1952.

ilmo. S r.: Convocados por orden de 
30 de junio de 1952 los concursos para 
conceder lós premios ahuales «Oálvo 
Boteló», correspondientes a ios añós 1951 
y 1952. es précisOv dé conformidad con 
lo dispuesto en la Base tercera de la 
convocatoria, designar ei JUiiádo que ha 
de discernir los méritos de las Corpora
ciones y particulares que hayan tomado 
parte en dichos concursos y proceder a 
la concesión de tan alta recompensa.

COh tdl fin, este Ministerio ha tenido 
a bien constituir, bajo la presidencia del 
señor Ministro de la Gobernación, Un 
Jurádo. del que formarán parte los se
ñoreé don Jósé García Hernández, Di
rector génerál de Administración Local; 
don CárlÓá RUiz deí Castillo y Catalán 
dé Ocón, Director del instituto de Estu
dios aé Administración Local; don Jósó 
GáSCón y Marín, Jefe de lá BéCéiort 
do Publicaciones del instituto de Estu
dios de Administración Local; don Érán- 
cisco Manuel Clavero Aréválo. Catedrá
tico dé universidad; don Juan José Fer
nández Villa, Secretario del Ayuntamien
to dé Burgos; don Pedro Bidagor La
sarte, Jefe Necíonal de Urbanismo, . y 
don Juan Guerrero Ruiz, secretario Téc
nico de la Dirección General de Admi
nistración Lócal.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre <je 1952,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis
tración LocaL

ORDEN de 3 de enero de 1953 por la 
que se designa una Comisión que asista 
al IV Congreso interamericano de Mu
nicipios que ha de celebrarse en Mon
tevideo en el mes de febrero d e 1953 .

timo, Ér<: invitada España por ía Or
ganización Intemméricahá dé Coopera
ción ínfcertouftitíipal al IV Congreso ín- 
térámericatio de Municipios que ha de 
celebrarse en la ciudad de Montevideo 
en el mes de febrero del año 1953,
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Éste Ministerio ha tenido a bien de
signar la siguiente representación a tal 
afecto compuesta por los señores que a 
continuación So indican.

Kxcmo Sr. D. José García Hernández. 
Abogado del Estado y Director general 
cíe Administración Local.

Exorno. Sr. D. Carlos Rui/, dr-l Castillo 
v Catalán cíp Ocón. 'Catedrático de la 
Universidad de Madrid y Director del 
Instituto de Estudios ele Administración 
Local.

Exorno. Sr. D José Fariña Forreño, 
Director gerente del Banco de Crédito 
Local úf> España.

Exento Sr. D. Alfonso Molina Bran
dan, Ingeniero de Caminos y Alcalde 
Presidente ci<-l fíxcmo. Ayuntamiento de 
La Ooruñn.

Don A lerto  Gallego Burin. Secretario 
de primera categoría de Administración 
I/ocal v Secretario general del Instituto 
de Estudios de Administración Local.

Lo qué digo a V. 1. para su conocí-* 
nliento v demás efectos.

IT os guarde a V. I. muchos años.
Mudr.d, 3 de <mero de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por la 
que se crean nuevas secciones e n el 
Grupo Escolar «La Sagrada Familia», 
de Alcalá la Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a. este Ministerio por el Presidente del 
Consejo de Protección Escolar «La Sa
grada Familia», en solicitud de la crea
ción de nuevas Escudas nacionales;

Teniendo en cuenta que sé dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para el normal funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que el Ayuntamien
to de Alcalá la Real (Jaén; presta su 
conformidad a facilitar casa-habitación o 
indemnización correspondiente a los se
ñores Maestros que han de regentar las 
nuevas Escuelas; que existe crédito dis
ponible del consignado el vigente pre
supuesto de gastos de esto Departamen
to para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; el favo-' 
rabie informe emitido per la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y en 
uso de las atribuciones que a este Depar
tamento comiere el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30 q 

Este Ministerio ha resuelto: v
1." Que se considere creada provisio

nalmente uña SeCc ón de niñas y una ce 
niños en el Grupo escolar existente en-el 
Ayuntamiento de Alcalá la Rtaí (Jaén), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar «Escuelas Profesionales cíe la Sa
grada Familia».

2.' La dotación de cada lina de esi&s 
nuevas plazas de Maestro y Maestra na- 
ciohal serán las correspondientes al suel
do personal qua por su situación e n .e l 
Escalafón general del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, 
creándose para la pmvUiun de las resul
tas una plaza de Maestro y otra de Maes
tra, dotadas con e! su m̂ í? pe entrada v 
emolumentos legales con caigo ftl crédi
to que para- estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

3 /’ Que de conformidad con lo preve
nido Cu el Decreto de 9 dé abril de 1949, 
el nombramlento de; Maestro y la Maes
tra que se designen para estas nuevas

plazas será acordado por este Ministerio, 
a propuesta formulada, con arreglo a las 
disposición; s v:gentes, por el Consejo de 
Protección Escolar.

4.° Transcurrido el plazo de un «no, a 
partir de.;a fecha de 1$ presente Orden. 
r-1 Consejo cíe Protección Escolar podrá 
solicitar ;a elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación ele Escuelas recabará infor
me sobre íuncicnam ento a la Inspección 
Central ele Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

lio digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 4 ce diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 6 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden subvenciones por

 grados gratuitos a Centros de Enseñanza 
Primaria oficiales o particulares.

I lmo. Sr.: Vistas las peticiones que en 
solicitud de subvención lian sido elevadas 
n este Ministerio por diversos Centros de 
Enseñanza Primaria oficiales o particu
lares, y

Teniendo en cuenta que en ¿l capítu
lo tercero, articulo cuarto, grupo sexto, 
concepto cuarto, subconcepto quinto, del 
presupuesto vigente de este Departamen
to existe un crédito de 250.000 pesetas 
con destino a estas clases de subvencio
nes. y que lia sido tomada ra2ón del 
gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos y fiscalizado por la Inter
vención General de lo, Administración del 
Estado con lechas 27 de noviembre y 
4 de diciembre respectivamente.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos del artículo 67 de la Lev de 
Contabilidad y Administración dol Esta
do, de 1 de julio de 1911, ha tenido a 
bien disponer:

1 * Que con cargo a los expresados 
concentos presupuestarios se conceda a 
lo.s Centros que a continuación se indi
can las subvenciones que se detallan:

 
ALICANTE

Colegio de la Presentación. Cla
ses qe adultas de Alcoy ..........

ALMERIA
Centro Interprovmcial de la Ju

ventud, de Nuestra Señora del 
Mar, de la capital ......................

BARCELONA
Centro Parroquial ae Jóvenes de 

Xcción Católica, de Santa Te
resa del Niño Jesús, de la ca
pital .................................................

BURGOS
Escuelas de Cristo Rey, je  Miran

da de Ebro ............. ..............

CACERES

Esclavas Concepciónistas del Di
vino Corazón de Jesús, ce Co
ria ....................................................... .

Escuela de la Catequesis Parro
quial de Santa Catalina, qp Ba
ños de Montemayor ...............

Escuelas Parroquiales de San Es
teban» de Plasencia ..................

     C A D I Z

Patronato Escuelas Rurales Ca
tólicas de Jerez de la Frontera

Pesetas

1.000

500

l.OCO

Ó.OtiO

4.000

500

2.000

5-COO

CORDOBA

Damas Catequistas de la capital

CORUÑA

Escuelas Obreras ce la Parroquia 
de Sania María y Santiago, de
la capital .....................................

Escuela Nocturna para obreros, 
calle de San Agustín, 4, ce San
tiago ...... •••............ ......................

Escuela gratuita de San Vicente 
ae paúl, calle de Canalejas, 155,
de El Ferrol del Caudillo ..........

Orfanato «Concepción Arenal», de
El Feiroi del Caudillo ...............

Colegio de Cristo Rey, en Berta-
miráns-Ames ...........................

Catequesis de la Visita Domici
liaria del Convento Francisca
no de Betanzos .............................

Patronato del Catecismo de Nues
tra Señora del Socorro, de El
Ferrol del Caudillo ...... • ••.......

Patronato de Cantinas y Colo
nias Escolares de El Ferrol del
Caudillo .........................................

Centro Esoecializaco en Maestras 
de Acción Católica de la capital 

Hogar de Acción Católica Sec
ción de Mujeres, Catequesis Pa
rroquial de San Julián y Escue
la ael Patronato Femenino) de 
El Ferrol del Caudillo, a pese
tas 1.000 cada una .......... .

GRANADA

Escuela Catcquesis de Acción Ca
tólica en las Cuevas dé Hernán.
Valle de Guadix .........................

Escuelas Dominicales de la capi
tal ..................... ..............................

J A E N

Escuela del Niño Jesús del Con
suelo. RR Bernardas ..................

Colegio je  Santa María Magda
lena, de Baeza ..................

Escuela Nocturna del Niño de
Praga, áe la capital ..................

Colegio Internado de Cristo Rey, 
de la capital ...................

LERIDA

Colegio de la Orden de Nuestra
Señora, ae Seo de Urgel ..........

Hija¿ d* Nuestra Señora, de Sol- 
sona ......................... ................... .

LOGROÑO

Academia Nocturna de Acción Ca
tólica para Obreras y Sirvien
tas, de la capital ....................*

LUGO

Escuela Obrera de Jóvenes de Ac
ción Católica, de la capital ....

MADRID

Centro de Enseñanza de Orienta
ción Agrícola de Aravaca 

Institución Franco-Española del 
Inmaculado Corazón de María, 
Ciudaa Lineal, Canillejas 

Colegio de San Pancracio,. de la
capital ............................................

Catequesis de la Parroquia de la 
Beata Ana María de Jesús, de
la capital .......... ..........................

Escuela de la Catequesis de la Pa
rroquia de Horcajo de la Sierra 

Asociación Provincial de Maestros 
de Madrid «La Enseñanza Ca
tólica» ............................................

Pesetas

3.000

1.000

l.OCO

1.C00

l.OCO

1.000

5C0

4.000

1Ó.Ó0O

10C0

3.000

1.500

2.500

40€0

3.C00

2.000

4.000

4.000 

4000

1.C00

1.000

4.OCO

500

1.000

4.000

4.000'

4-000
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Pesetas 
*  ■

Escuela de Nuestra Señora del 
Pilar ael Puente de Vallecas 1.500 

Escuela Nocturna de la Parroquia 
del Santísimo Cristo de la Vic
toria, ae la capital  ...........  2.500

Escuela de Adultas de la Parro
quia del Sagrado Corazón de
Jesus; de la capital .................... 4.000

Escuela Catequística de los Anto- 
nianos, calle del Duque Sex
to, de la caoital ......... ..............• 1.500

Escuelas Parroquiales de la Catc
quesis del Beato Orozco, calle 
de Goya, 57, de la capital 1.000

Congregación de San Cayetano,
de la capital ..........................    7.000

Escuela Primaria gratuita de San 
Nicolás de Barí, calle de la ilus
tración. núm. 2. de ¡a capital ... 1.500

Escuela Domingo Savio, barrio de 
Nuestra Señora de Begoña, de
Vicálvaro ............................................  l.OOO

Escuela N-acional de Anormales. 20.000
«erm andad de Inspectores de En

señanza Primaria, de la ca-
Ptt*1  ...............................................  10.000'

Escuelas de S. José, de Vicálvaro. 5.000

MALAGA

Escuelas nocturnas de la Parro
quia de San Isidro Labrador,
de Periana ....................................  500

Grupo Escolar de la Parroquia de
San. 'Patricio, de Hellin ........... 10.000

Patronato del Obispo de Málaga. 20.000

MURCIA

Escuelas Parroquiales de S a n  
Juan Bautista, de la capital ... 1.000

Escuela Asilo de Huérfanos <*e la 
Inmaculada Concepción,, de Ye
cla  ......   % 1.000

E9cuelaá Dominicales y Clases 
nocturnas de la Casa Asilo de 
María Inmaculada, calle de San  
Nicolás, 41, da la capital ...... 1.000

NAVARRA

Escuelas. Misioneras de Cristo Je
sús, de Javier .....................   500

Colegio de San José, de Pitillas. 5.000
Escuelas de Jesús Obrero, de la 

capital .........    5.000

OVIEDO

Colegio de la Providencia, de la
capital     4 000

Colegio ‘Diocesano de Mujeres de 
Acción Católica, de la capital. 500

Escuela de la Inmaculada de la 
Compañía de Jesús, de G ijón .- 4.000

PONTEVEDRA

Escuela Catequesis de la Parro
quia de San Pedro, de Cam- 
pañón ...............     2.000

SALAMANCA

Compañía de Dominicas, de la
capital ...........   500

Escuelas PP. .Teatinos, de E l
C astañar-B éjar.............................  10.000

Escuela Nocturna para obreras 
dél Colegio de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús, de 
Béjar ...........................   ,500

SANTANDER

Damas Protectoras del Obrero, de 
la capital     * 1.000

SEVILLA

Escuela Parroquial del Ave Ma
ría; de la canital  ......................  2.000

Escuela Parro*quial de la Virgen

Pesetas

María, de la Parroquia de San
ta María Magdalena, de ia ca
pital .................................................. 500

Residencia Infantil «Santa Tere
sa», de Dos Hermanas  ............. 19.000

Escuela nocturna de las Confe
rencias de Caballeros de San 
Vicente de Paúl, de Alcalá de
Guadaira ......................  500

Escuela-Residencia a cargo de ios 
Hermanos de la Doctrina Cris
tiana. de la capital ........ :........  1.000

Escuela nocturna del Sagrado Co
razón, calle de San Sebastián,
número 15. de Archena ............. 1.000

Escuela de los Hermanos Trinita
rios, calle del Padre Méndez Ca
sariego, de la capital  .............  500

Colegio para niños pobres de Vi
llanueva del Ariscal ................... 500

SORIA

Patronato «Fundación Torroba», 
de El Quintanar .................  500

TERUEL

Academia nocturna de Obreras de 
Acción Católica, capital ..................1.000

VALENCIA ' 1

Colegio Salesiano de San Antonio 
Ab-ad. calle de Sagunto. 218, de
la capital .......................................  500

Escuelas del Patronato de la Ju
ventud Obrera, de la capital ... 3.000

VIZCAYA

Instituciones - «Carmelo Echega- 
ray», de La Guardia (Alava), y 
«Calvo Sotelo», de Monte Ar- 
chanda (Bilbao) ...........;..............  1.000

ZARAGOZA

Casa- Parroquial de la Sagrada
Familia, de la capital ..............  3.000

Escuelas Dominicales, de la capi
tal ......................................................  1.000

Centro de Enseñanza de Damas
Catequistas, de la capital ....... 500

Escuelas Nocturnas de Obreras d e .
Jóvenes de Acción Católica del 
Centro de Torrero (capital) ... 1.000

Escuelas Parroquiales de- Santa 
María y San Bartolomé, de 
Borja, a 1-000 pesetas cada una. 2.000

2.° Las expresadas subvenciones debe
rán ser libradas «en firme» y en la for
ma reglamentaria a lo$ respectivos Pa
gadores provinciales ¿e este Ministerio, 
quienes al realizar el libramiento formu
larán una relación-nómina por duplicado 
de los Centros beneficiados, reseñando en  
ella el nombra de éstos, importe integro 
de la subvención, descuentos reglamenta
rios y cantidades liquidas a satisface^’.

Los beneficiados, para realizar la su
ma, deberán aportar comunicación por 
duplicado, sellada y autorizada en for
ma por el Organismo o Centro, desig
nando la persona que ha de firmar la 
nómina. Asimismo acompañarán certifi
cación de la sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este Departamento los 
de la provincia de Madrid y de las De
legaciones de Enseñanza Primaria los 
demás, acreditativas de haber rendido las 
correspondientes cuentas de la subven
ción disfrutada el año anterior. Los per
ceptoras firmarán ambas relaciones-nómi
na, uno de cuyos ejemplares, en unión 
de las indicadas autorizaciones, será en
tregado en su día en la Delegación de 
Hacienda para justificación de los libra
mientos.

Los que en años anteriores no hubie* 
een obtenido estas subvenciones estarán 
exentos de la entrega de la referida cer

tificacion. consignándolo asi el Pagador 
en la relación-nómina que, documentada 
en la forma reseñada, será entregada en 
la Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria correspondiente, la cual uni
rá en su día las cuernas que riildan los 
perceptores, archivando toda la documen
tación a disposición de este Ministerio..

Lo digo s V. 1. para «u conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, %

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por 
la que se crean Escuelas parroquiales 
con destino a  las localidades que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de fecha 30 de 
octubre de 1948 . (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de diciem
bre;; y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados dé to
dos cuantos elementos son necesarios 
pa,ra la .adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de las Escuelas, parro
quiales que se solicitan; que las respec
tivas Parroquias facilitarán casa-habita
ción o indemnización correspondiente a  
los Maestros que se designen para regen
tarlas; los favorables informes emitidos 
en cada expediente por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito disponible del consignado en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de M'aestros y Maestras na
cionales; que los intereses de la enseñan
za aconsejan acceder a lo solicitado, 
creándose con carácter nacional parro
quial las escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización y dirección so
metida a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica.

Este Ministerio h á  dispuesto:
1.a Que se consideren creadas provi

sionalmente, cdn el carácter de «Parro
quial», las Escuelas nacionales de Ense
ñanza primaria que a continuación se 
detallan:

Una unitaria de niñas «Santo Domin- 
guito de Val», en la parroquia de la Pu
rísima Sangre y Sagrada Familia, del 
Ayuntamiento dé Castellón (capital).

Una unitaria .de niñas ep la Parroquia 
de San Pedro Apóstol, de ' Barajas-Ma- 
drid).

2.a La dotación de cada una tíe estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el* escalafón. general del Magisterio ten
gan las Maestras que se designen para 
regentarlas, breándose para la provisión 
de las : resultas dos plazas de Maestra 
nacional,-dotadas con- el sueldo de entra
da en el escalafón y emolumentos lega
les, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.
. 3.a Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL E3TADO de! 16 de diciembre), el 
nombramiento de las Maestras co n . des
tino a estas nuevas plazas será acordado 
pqr este Ministerio, a propuesta formu
lada con arreglo a las disposiciones vi
gentes, por los Excmos. y Rvdmos. se-
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ñores Obispos de las Diócesis respec
tivas.

4.a Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obis
pos de las Diócesis respectivas podrán 

. solicitar la elevación a creac’ón definiti
va, y a la , vista-de las peticiones la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchovs años.
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por 
la que se crea una Escuela Nacional en 
el Refugio de Nuestra Señora del Pilar 
de San Fernando de Henares (Madrid) .

ílmo. .Sr.r Visto el expediente promo
vido por el Patronato de Protección a la 
Mujer, en solicitud de la creación de una 
Escuela Nacional Unitaria de niñas, en 
régimen de Consejo de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que se disponc de 
todos cuantos el€mentos son necesarios 
para la adecuadá instalación e inmediato 
fuheionamiento de la Escuela que se so
licita; que el Ayuntamiento de San Fer
nando dft Henares presta su conformidad 
en facilitar casa-habitación o indemniza
ción correspondiente a la señora Maestra 
que en su día se designe para regentarla;

, que los intereses de la enseñanza acon
sejan, acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; el favorable informe emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria v en uso de las facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una. Escuela Nacional unitaria 
de niñas, con destino al «Refugio de 
Nuestra Señora del Pilar», en San Fer
nando de Henares (Madrid).

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección v escolar, que quedará integrado *por 
la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer, y como Vocales, en 
representación de este Departamento la 
inspectora de Enseñanza Primaria de la 
zona y la Maestra Nacional más antigua 
dé San Fernando de Henares, ostentando 
la Presidencia honoraria el limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria.

3.° La dotación d  ̂ esta nueva plaza de 
Maestra Nacional será la» correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en ef Escalafón General del Magisterio 
tenga la que se designe para regentarla, 
yapara la provisión de las resultas se 
considerará creada una plaza de Maestra 
Nacional, dotada con el sueldo de entra
da y emolumentos legales con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto de 

, gastos de este Departamento.
4.o Serán facultades del Consejo de 

Protección Escolar, con independencia de 
las que le sean propias en relación con 
la enseñanza • elevar a este Ministerio, 
con' arregló á las disposiciones vigentes. 

Ta oportuna propuesta de nombramiento 
de la Maestra del Escalafón General del 
Magisterio, con destino a la Escuela que 
se créa en virtud. de esta Orden.

5.°. Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po

drá solicitar la elevación a definitiva de 
la creación y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recabará 
informe sobra funcionamiento a la ins
pección Central' de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose, en su consecuencia,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ \

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se suprime el Consejo de Pro
tección Escolar de la Graduada de ni
ñas «Cándido Domingo», de Zaragoza.

limo. Sr»; Por Orden ministerial fe
cha 15 de enero de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 de abril) fuá 
constituido el Consejo de Protección Es
colar de la Escuela Graduada de niñas 
«Cándido Domingo», de Zaragoza (capi
tal'; y

Teniendo en cuenta que han desapare
cido las causas y circunstancias que mo
tivaron la constitución del Consejo de 
Protección Escolar, es aconsejable la su
presión ael mismo, asi como la de aque
llas secciones de que consta ' la Escuela 
graduada, para las que no se disponen 
de locales que reúnan las debidas condi
ciones para su normal funcionamiento; 
el informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y en 
uso de las atribuciones concedidas por el 
Decreto de 5 qe mayo de 1941.

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que a todos sus efectos se consi

dere suprimido el Consejo de Protección 
Escolar de la Escuela Nacional Gradua
da de niñas «Cándido Domingo», d© Za
ragoza; (capital) y régimen especial con
cedido. f,

2.° Que la -Escuela Nacional Gradua
da de niñas «Cándido Domingo», de Za  ̂
ragoza (capital) quede constituida por 
cuatro secciones, y, en su consecuencia, 
anular la creación de dos plazas de Maes
tra de Sección y la de Directora sin 
grado.

3.° Que la situación profesional de las 
Maestras que desempeñan las plazas qué 
se anulan en virtud de esta Orden será 
la que les corresponda con arreglo a lo 
que para estos casos se dispone en el Es
tatuto del Magisterio.

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a I. muchos años- 
Madrid, 12 do diciembre de 1952.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Pintura correspondiente al pre
sente año

limo. Sr.; Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Pin
tura del año en cursó; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de octubre próximo pasado se 
convocó el expresado Concurso Nacional, 
cuyo tema era Ubre, ofreciéndose un pre
mio de 10.000 pesetas y un accésit de
5.000 pesetas;

Resultando que. previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado presidido por 
don Juan Adsuara Ramos, v del que tam- 
.bién forman parte don Enrique Lafuente 
Ferrari y don Joaquín Valverde, acuerda 
por unanimidad proponer se adjudique 
el premio anunciado de 10.000 pesetas a 
la obra titulada «Bodegón», de la que es 
autor don Francisco Arias: y el accésit 
de 5 000 pesetas a la titulada «Paisaje

urbano», original de don Joaquín Rubio 
Camín,

Este Ministerio vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudi
cándose los premios en la forma y cuan
tía Que en la misma se detalla.

2.° Que el importe de dichos premios 
se satisfaga con cargo al crédito consig
nado en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo séptimo, concepto 18. sub- 
concepto tercero, del vigente presupuesto 
de este Departamento, de cuyo gasto se 
ha tomado razón por la Sección de Con
tabilidad y. Presupuestos del Ministerio en 
12 dP julio- último, y por la Intervención 
General de la Administración del; Estado 
en 7 de octubre siguiente librándose con
tra la Tesorería Central y a nombre del 
Habilitado de Concursos Nacionales, don 
Cecilio Sagarna y López de Goicoechea.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1952.

RUIZGIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.
ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Escultura del presente año.

. limo. 'Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional qe Es
cultura del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de octubre próximo pasado se con
vocó el Concurso Nacional expresado, cu
yo tema era libre, ofreciéndose un premio 
de 15.000 pesetas y un accésit de 7.000;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Juan Adsuára Ramos, y del que tam
bién forman parta don Enrique * Lafuente 

, Ferrari y don Joaquín Valverde, acuerda 
por unanimidad proponer se adjudique el 
premio anunciado de 15.000 pesetas a la 
obra titulada «Santa Bárbara», de la que 
es autor don Benjamín Müstieles; y el 
accésit de 7.000 a la titulada «Niño del 
cántaro», original de dón Fernando Cruz.

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta ha resuelto:

1.® Aprobarla íntegramente, adjudicán
dose los premios en la forma v cuantía 
que en la misma se detalla.

2.° Que el importe de dichos premios 
se satisfaga con cargó al crédito consig
nado en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo séptimo, concepto118. sub- 
concepto tercero, del vigente presupuesto 
del Departamento, de cuyo gasto se ha 
tomado razón por la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos del Ministerio en 12 
de julio últimg y por la Intervención 
General de la Administración deí Estado 
en 7 de octubre-siguiente, librándose con
tra la Tesorería Central y a nombre del 
Habilitado de Concursos Nacionales don 
Cecilio Sagarna y  López de .Goicoechea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a*V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sé. Director general "de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el Concurso Na
cional de Grabado correspondiente al 
presente año.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

resolución del Concurso Nacional de Gra
bado del año en curso; v 

Resultando que por Órden ministerial 
de 22 de octubre último Se convocó el 
expresado Concurso Nacional, cuyo tema 
era libre, ofreciéndose un premio de pe
setas 5.000 y un accésit de 3.000;
' Resultando que, previa la tramitación
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correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Enrique Lafuente Ferruri, y del que 
también forman parte don Manuel Gas- 
tro Gil y don Adolfo Rupérez, acuerda 
por unanimidad proponer se adjudique 
el premio anunciado de 5.000 pesetas a 
la obra titulado «Enamorados», de la que 
es autor don Carlos Madirola; v el accé
sit de 3.000 a la que lleva por título 
«La  moza y la cabra», original de don 
Francisco Échauz fíuisán,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta. ha resuelto:

1.° Aprobarle integramente, adjudicán
dose lós premios *n la forma v cuantía 
en la misma detallada.

2.° Que el importe de dichos premios 
se satisfaga con cargo al crédito consig
nado en el capitulo primero, artículo se
gundo, grupo séptimo, concepto 13, sub- 
concepto tercero» del vigente presupuesto 
de este Departamento, dP cuyo gasto se 
ha tomado razón por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos. del Ministerio 
en 3 2 de julio último y ñor la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 7 de octubre siguiente, Librán
dose contra la Tesorería Central y a 
nombre del Habilitado £* Concursos Na
cionales don Cecilio Sagama v López de 
Goicoechea.

Lo digo a V T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1952. .

RUIZ-G IM ENEZ

limó. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.**' „

ORDEN de 29 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Música correspondiente al pre
sente año

nmo. Sr.: Visto ^  expediente, sobre 
resolución del Concurso Nacional de Mú
sica del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de octubre próximo pasado se con
vocó el Coheurso Nacional expresado, cuyo 
tema era un cuarteto o quinteto para 
guitarra e instrumentos de arco* ofre
ciéndose un premio de 10.000 pesetas y 
mi accésit da 5.000;

Resultando que. previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Gerardo Diego Cendoya. y del que 
también forman parta don Federico So
peña Ibáñez v don, Regino Sainz de la 
Maza, acuerda por unanimidad proponer 
so adjudique el premio anunciado de 
10.000 pesetas al «Cuarteto en re mayor», 
del qu0 es autor don Rafael Rodríguez 
Aifeert, y se declare desierto al accésit 
ofrecido de 5.000 pesetas.

Es fe Ministerio, vista la anterior pro
puesta. ha resuelto: '

1.® Aprobarla íntegramente, adjudicán
dose el premio eh la forma y cuantía 
que se indica. . .

2.® Que el importe de dicho premio se 
satisfaga con cargo al crédito consignar 
do en el capítulo primero, artículo se
gundo. grupo séptimo concepto 18, sub-

• concepto tercero, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, de cuvo gas
to ha tomado razón por la.; Sección de 
Contabilidad del Ministerio en 12 de lulip 
til timó v por la intervención General de 
la Administración del Estado d*\ 7 he 
octubre siguiente, librándose contra la 
Tesorería C en trar a nombre del Habili
tado de Concursos Nacionales don Ceci
lio Saga rna López de Goicoechea. # -  

Lo digo a V. T para su conocimiento 
y demás efectos. ' '

Dios guarde a V I. muchos años.
* Madrid, 29 de diciembre de 1953.

RUI2-GIMENE¿

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 2 de enero de 1953 por la 
que se rectifica error de copia en la de 
31 de diciem bre de 1952 por la que 
se nombran miembros del Consejo N a
cional de Educación.

limo. Sr.: Habiéndose parecido error 
de copia en la publicación dp la Orden 
ministerial de 31 de diciembre de 1952 

•< b o l e t ín  o f i c i a l  d e l  e s t a d o  de]
2 de* enero de“ l l*53), nombrando miembros 
del Consejo. Nacional de Educación, el 
articulo segundo de D citada Ordf-n que
da rectificado en la siguiente forma: 

«Segundo Se nombran Consejeros ho
norarios de Educación Nacional con lodos 
los derechos determinados en al artícu
lo 17 de la Ley de 15 dp julio del co
rriente año: al Excmo. y Rvdmo doctor 
don José López Ortiz don Tomás Re
mojar o Sánchez, don José Ungria Ji
ménez. Rvdo. P. Juan Rodríguez de Le
gísima don Luis Martín- de Vidales, don 
Emilio Novoa González don Rafael Sán
chez Mazas, don Eugenio d’Ors Rovjra. 
don Joaquín Garrigttes v Díaz-Cañabate 
v don Ernesto Giménez Caballero.

Lo digo a V T. para su conocimiento 
v demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años,
* Madrid, 2 ‘de enero de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ 

lim o Sr. Subsecretario del- Departamento

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelven los concursos de 
los Premios Nacionales de Periodismo 
del presente añ o .

fimo Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución de los concursos de los Pre
mios Nacionales de Periodismo del pre
sente año;

Resultando que por Orden ministerial 
dp fecha 9 de enero de 1952 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  núm. 18, de 
18 de enero de 1952 >, se convocan los 
concursos para ios Premios Nacionales 
da Periodismo «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera», determinán
dose pil sus apartados segundo, tercero 
y cuarto que los trabajos concurrentes 
jsabrían qe constituir la labor firmada v 
sin firmar respectivamente, dp cada con
cursante durante el plazo comprendido 
entre el 1 de febrero v el 31 de octubre 
da 1952. ofreciéndose \m premio de pe
setas 25.0Q0 para cada- uno de ellos;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente por la Dirección General 
de Prensa, el Jurado se constituyó a tas 
dieciocho horas del día 22 del actual 
bajo, la presidencia del limo. Sr. don 
Juan Aparicio López, Director general de 
Prensa, del que formaron parte, como Vo
cales: don Juan Pujol. Director de «M a
drid»; don Ismael Herraiz, Director de 
«Arriba»; don Lucio del Atamó, Director 
¿e «M arca»; don José Pizárro, Director 
de «E l Alcázar»; don Emilio Romero, Di
rector de «Pueblo»; don Antonio de Mi
guel, Director de «Informaciones»; don 
Aquilino Morcillo, Director de «Y a » ; don 
Torcuato Luoa de Tena Director dé 
«A  B O»: don Ernesto Giménez Caballero 
v don Raúl Sánchez Noguera. Jefe de la 
Sección de Asuntos Generales de la Di
rección General de Prensa, ¿n funciones 
da Secretario;

Resultando quf  el Jurado acordó otor
gar por mayoría el Premio Nacional de 
Periodismo «Francisco Franco», para el 
año 1952, a los artículos firmados pre
sentados por don. Claudio Colomer Mar
qués v otorgar, asimismo, por mavorta el 
Premio Nacional de Periodismo «José An

tonio Primo de Rivera» a la obra sin 
firmar presentada por don Manuel Blan
co Tobio;

Considerando que en la tramitación de 
tos respectivos expedientes han guar
dado todos los preceptos jurídicos y ad
ministrativos que son de aplicación a es
tos concursos,

Este Miuist--rio de Información y Tu
rismo de conformidad con el criterio se
guido por el mencionado Jurado, ha re
suelto:

Primero. Otorgar pl Premio Nacional 
’ tí* Periodismo «Francisco Franco» a los 
artículos firmados presentados por don 
Claudio Colomer--Marqués 

Segundo. Otorgar eí Premio Nacional 
cié Periodismo «José Antonio Primo de 
Rivera» a lós artículos sin firmar pre
sentados por don Manuel Blanco Tobio..

Lo digo a V I para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1952. .

AR IAS-SALGADO

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE LA 

GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasific

ación de Ayuntamientos con el fin  de  
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Lugo.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de' junio de 1951 (BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO del 291. 
por la que quedó establecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo que no ex
cedan dp 6 000 habitantes de derecho, con 
el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médico en ms mismos, a los 
efectos del apartado. P) del qrtículo se
gundo del Reglamento de la Organización. 
Ménica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

Y aceptando esta Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión Que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Lugo, así c o m o  el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos, 

procede a la publicación el BO
LETIN OFIC IAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Lu
go, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones ante 
esta Dirección General en el niazo de 
dos meses, con arreglo a. tos preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna recla
mación fuera del plazo señalado, que será 
computado por la fecha del sello de en
trada de la Instancia correspondiente en 
et Registro general de esta Dirección Ge* 
nerah

Lo que se hace público para general co
nocimiento v efectos qportunos.

Madrid, 24 de julio de .1952 — El Direc
tor general, José A. Palanca,
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PROVINCIA DE LUGO

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6.000 habitantes, para determinar  lo s  Médicos que pueden ejercer libremente la profesión en los mismos, con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951

Ayuntamiento 
o agrupación ae Ayuntamientos qúe 

constituyen el partido médico

Número 
de habitantes 

de derecho

N ú me r o  d eplazas de Mé-dicos titularesexistentes enla actual idadsegún clasifi-c a c i ó n  v i -gente

N ú m e ro  d e
Médicos libres 
c o n  q u e  s e

clasifican

Bftleira ...........................Barrelros .................................BóVeda ... .............. . .........
Gerrfióde ... ................  t .......... x
Lo renga ha ..................................  < ,Méiiró i.; ... .....................Muí-as .......... . ......................  ................
Négueiró de. Muftiz ... ............. . ... , *Los N o gále* ......................................... ..  ;........Orol ...............  ...............  .......... v., ................Páróiho . . .........................................P iedrófita ... .............................  .............Pol ... ... .............................  ........................... .PUéftomarin ..................................................... .Ráfeade (^an  Vicente deJ ... ................R ibas de S i l .............................  .......... .........R íbéra ,de Piquín ................. ........................Rlóbfcrba ... ... .......................  ................R íotorto ........ . ... ............... ............. . ...T fabad 'í ... ... ................... ... ......................T riacastelo ... ... i.................... ...............  ...
Valle de Oro ... ,;. ......... ................. ...Villartiéá ... .........  ................ ' ...................... .Villaodrid ............. ..................... ... ................

4.405 5.122 5.315 4.641 4,850 5207 
4 104 4.501 2.276 3.555 1.8034 Í9Q5  019 .4 398 o 167 4.273 1.567 
3.964 2232 4 229 4 044 3.305
25714.929' i m3.938

Ón».Una.Una
Una. .Una.Una.Una.Una.'Una.U ñ o ,Una;Una.Ijná.U h a . Una.O tía Ü r t a  tínrt. U r i a .  
ÚñA. O f t f c  ' U ñ a .  . Únói U h é L  Una.
d r í a .

Uno.Uno.Dos.
Uno.Dos.Ürto.Uno.Uno.tj no.uno .N ingunaUñó.tino.Ninguíió,t jh r iUñoUñó.Niheuno.NingunoN i n É u n üUnoUnh.NineúTldUñóUñó.

1 Uño.
I

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

Dirección G eneral de Puertos y 
Señales Marítimas

A ut o r i z a n d o  
a don Antonio Nebot don Jaime Vaque doña 
Juana A. Barcelo y don Miguel Jaume para 
construir un grupo de cuatro casas-varaderos 
para uso  p a r ticu la r en  « L a  P u n ta  d 'e s
C anet» , térm in o  m un ic ip a l d e  C a m po s 
del Puerto, en Mallorca.
Visto él fcx&ediente irieóado Obi* la J e fa tu ra  dé Qbró8 Pilbllfc&s de Baleares» ú instancia de . 'o n . Antonio Nebót ros, dóh Ja im e Vaquer, doña Ju an a  Ana B&rcéló Tom ás y don Miguel Jaurñe Npbñt, vecinos dé P orreras y propietarios dé varios Chaléis en él Caserío dé S ’és Govetas* solicitando autorización para constru ir un ih ip o  de cuátjro oásetÜS Varaderos en ía zona maritinió-fcéfrestfe de la llantada Pun ta , d ’es Cariét. en él té r mino m unicipal de Campos del Puerto, en la isla de M allo rca;
R esultando qúe la  petición se halla com prendida en. la vigente Ley de P uertos y teniendo presente que el expediente ha sido tram itad o  con arreglo a  lo dispuesto en el R eglam ento para  su e je cución ;
R esultando que la petición ha sido som etida á inform ación públicá; habiéndose presentado únicam ente un escrito de oposicióp susbritó por don Antonio Fe- rre r Roig, en el que se ¿race cónsfar que, de áCQéderée a  la  concesión solicitada, se ocuparían terrenos de propiedad de don Sebastián F errer Roig:
Considerando que toda la inform ación

Oficial ha sido fáVtíróblfe ai btófgatniénto dé }á Cdhcfesióñ, y tén léM o presente qué éñ ida in fo rm a  emitidós por el iñgeñiéró efidafiado del Bérvíeio Márítiríio en Má- ndféá* pdr él ingéhtéfó  b iróetb r dél puerto  dé Pfcifiia y bór él ingeniero Jéfe  dé Obras Públicas ae  la pirovmcift. se Señala que Ut ffiéneionadá reclam ación se presentó fiiera dé plazo y que se basa en la qréertéia de mié los terrenos a ocupar eran dé propiedad pa rticu lar dél dueño de k s  cóiihdantesi cuya á Urinación estim an errónea dichos ingenieros,, por tra ta rse  de teífeños de la zphá rñftntím ó-terfestré, lo qúe sé ha fcdñfifmado eñ él exbedíém é de deslindé apfbbSdó pór Ó rdén m íniste- n a l dé 29 dé agosto últliño ;Considera ftdo qiié la Asesoría Juríd ica de ests M inisterio há inform ado dué procer desestim ar la réciam&cióh ae referencia. sin perjuicio del derecho uel r e l i m ante a é je fm á r  an te  la jurisdicción ord inaria  lás acclórtés qúe estim e pertinentes;
Oonslderáhdo qué todas las concesiore?' de está  clase sé otorgan en precario y .rln  pérjúidió de crcero, por ló qué no huv rilrtgúri inconvehiénte éh áccé ie r a ló só- Hcltádp cotí carácter oneroso, esto es, suje ta  ál pago dé un cartón, ya que se destina a uso particu la r..p e ro , con la prescripción de que, en ,caso de so ro "eiidir el tem poral a cualquier em barcación en aquel paraje, puedan ser utilizados !rs váraderós. ló que justifica orecisam em e lá declaración efectuada sobre la conveniencia pública de esta concesión, fu n d í ia en la fa lta  de refugios na tu ra les  »n 'dicho trafiló dé cdsta,t Este M inisterio, a propuesta de d i rección G éneral de Puertos y Señalas ;vlá- rítim áj ha resuelto acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:1* Se autoriza a don Antonio Nebot Ballesteros, don Jaim e Vaquer, doña Ju an a  Ana Barceló Tom ás v don Miguel Jaum e Font para ocupar terrenos en la zona m arítim o-terrestre en el lugar la

costa denom inada «La Punta d ’es Lam bí, en el térm ino municipal de Cafnpos del Puerto, en Mallorca, y con destinó a la construcción de uñ grupo de cuatro  casetas-varaderos con destinó ¡al réflgüardto de las em barcaciones de propiedad de ellos.
2.a Las obras sé ejecutarán con Sujeción al proyecto que ha sefvidd de báfce a la formación dé este expediente, suscrito en 11 de julio dé 1949 pór eí Ingeniero de Caminos. Canales y Pítenos don Antonio PnrieUi Cotí, siempre que no séftn obstáculos para .el ejercicio de la servidum bre de vigilancia litoral y bón las modificaciones de detallé que se juzgue oportuno introducir a l verificarse el replanteo.
3 * No podrá arrendarse el térfeñb oéü* pado rü destinarlo, asi crtfiió las construcciones que en él se realicen, a fines ñi usos distintos de aquellos para  los qüé sé otorga la presente. autórUacjóh, quedéiv- dd obligados los cortceslohayios a. pérm itir, éh caso de peligró, la utilización de ios varaderos para em barcaciones due npfléáh de su propiedad, así como et Conservarlos en buen estado v en la,s debidas cóhdk clones para su norm al utilización, y cuárt- do hayan de realizarse nuéVas obras pafa la conservación o reparación, de lpé ^mencionados varaderos habrá de. soliei'táréé ei oportuno permiso dé la je fa tu ra  tíe Obras Públicas dé Baleares.
4.a Se concede ésta áutóriZación en precario sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho dé propiedad, sin perju icio do tercero y con su jec ió n ,a  Id dispuesto en la vigente Ley de Puérths y, dé presentarse el caso previsto en su a r ticuló 47, ap licarán  ias norm as establecidas en él. asi cbírtó ért el Réglafnertto, flpróbáüó pSra la éjécucíórt de dicha ¿éV. '
5 0 Los concesionarios elevarán la fiárii- za al 5 por 100 dél impóHé de lás óbí’$s y reintegra fári la cortcésióñ éón ai’feglo a lo dispuesto eñ la vigente Ley dél T im bre en él plazo d? un mes, a p a rtir  lá fééhá dé otorgam iento de ésta óóhcé- sión. Del incumpliníliertto de éstas prescripciones deberá darse cuenta a la Superioridad an tes dé la ápfobación del acta  de replanteo.
6.* Las obras habrán de coménáarty? déntro del plazo dé fres rtiéseS, a p a rtir de la prééehté fesdlUclóri, y qued&ir te r m inadas a l año de la expresada fecha.
7.° di transcurrido  el píazó fijado en la yortdición an terio r para erapezaf las obras, o- en lá últim a prórróga córtcedlda para elló no se hubiese dado comienzo á las rhisrfiás, sé coñsldetatá, desdé Hiégó,. y sin más trám ites, aftuládá la presénte autorización, quedando a favor del fcstadó la fiánza depositada.
8.a Los cortcesionárÍQá quedarán obligados a solicitar de la Je fa tu ra  dé Óbras Públicas de Baleares lá práctica del replanteo y a ingresar el irñpdrte dé su présÚDüesto . éri lá Pagaduría correspondiente, en tiem po y íorrhá de rriOtio que pueda verificarse dentro  ael piazQ fijado paró Cóftiehzar las obrns. Del resultado del replanteo, qué se verificará con el concurso de la Dirección F acultativa del puerto de Palm a de Mallorca, sé levanta rán  acta  y plano en -lo s  que se hará  constar la superficie ocupada, cuyos üo- cufnentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.
9 3 T erm inadas las obras, los concesionarios lo pondrán en conocimiento de d icha Je fa tu ra  Obras Públicas a fin dé pród^der á su reconocim iento con in tervención del Ingeniero Director del mencionado puerto, extendiéndose acta de i resultado, que será sometida tam bién a la superior aprobación.10 Las obras quedarán bajo la insnec- f cíón v vigilancia de las referidas J e fa tu ra .y  Dirección Facultativa, v quedarán los concesionarios obligados a solicitar de dichos Servicios el oportuno permiso para
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poder realizar cualquier obra de conser
vación o reparación en las mismas.

11. Serán de cuenta de los concesiona
rios todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras.

12. Los concesionarios abonarán por 
semestres adelantados en la Caja de la 
Comisión Administrativa de puertos a 
cargo directo del Estado, en Palma de 
•Mallorca, y a partir de la fecha de otor
gamiento de la presente autorización, un 
canon anual calculado a razón de una 
peseta por metro cuadrado de superficie 
ocupada Dicho canon será revisable por 
la Administración cuando estime la mis
ma que concurren circunstancias que lo 
justifiquen.

13. Los concesionarios quedan obliga
dos a atenerse a lo dispuesto en las. Le
yes de Protección a la Industria Nacional, 
Trabajo, Retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, a lo 
que sea aplicable a esta concesión de los 
vigentes 'Reglamentos de Costas y Fron
teras, a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento, así como a 
someterse a las disposiciones en vigor y 
que en lo sucesivo puedan dictarse por el 
Ramo de Guerra para lás construcciones 
en la zona polémica y militar de costas y 
fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par
te de ios concesionarios de cualquiera de 
las condiciones anteriores serán causa de 
caducidad de esta concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden ministerial de esta, fe
cha digo a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 15 de diciembre de 1952.—E1 < 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Legalizando las obras ejecutadas por la 
Compañía de los Ferrocarriles de San
tander a Bilbao en el cargadero de mi
nerales autorizado por Real Orden de 
27 de mayo de 1899 en Zorroza, mar
gen izquierda de la ría de Bilbao.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Compañía de los Ferro
carriles de Santander a Bilbao, solicitan
do la legalización de las obras ejecutadas 
por dicha Sociedad en el cargadero de 
minerales autorizado a la misma por Real 
Orden de 27 de mayo de 1899, en Zorroia. 
margen izquierda de la ría de Bilbao: 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente, ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sida so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se legalizan lás obras ejecutadas 
por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Santander a Bilbao, en el cargadero de 
minerales autorizado por Real Orden de 
27 de mayo de 1899. sustituyendo la es
tructura destruida, de madera, por otra 
de hormigón armado, según el proyecto, 
suscrito en 20 de agosto de 1937 por el 
Ingeniero don Salvador Guinea, proyecto 
que ha servido de base a la información 
pública de esta legalización,

2.a No podrá dedicarse la obra ni el 
terreno ocupado con la misma a usos ni 
filies distintos a aquellos para los que se 
otorgó la primitiva concesión de 27 de 
mayo de 1899.

3.* Se otorga la concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, en precario, sin plazo limitado y 
cpn arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 47 de la Ley de Puertos Vigente.

'4.a Serán de cargo del concesionario 
las obras de refuerzo y modificación de 
las obras del puerto que pudieran ser ne
cesarias con motivo de las ya legalizadas 
por la Compañía concesionaria, así como 
las de reparación de las averías que pu-' 
dieran ocurrir en la zona de'servicio de 
la ría, afectadas por la concesión, durante 
la explotación de las obras.

5.* Por la Jefatura-de Obras Públicas 
de Vizcaya y la Junta de Obras del puer
to de Bilbao se efectuará un reconoci
miento de . las obras realizadas y se levan
tará el acta correspondiente, en la que se 
hará constar la superficie ocupada por 
las instalaciones, acta que será sometida 
a la aprobación del'Ministerio de Obras 
Públicas. /

6 a El concesionario queda obligado a 
conservar por su cuenta las obras en buen 
estado y a extraer, también por su cuen
ta, y dentro de los plazos que se le . seña
len por la Junta de Obras del puerto de 
Bilbao, los materiales y efectos que ha
yan caído en la ría delante de la zona . 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos siempre limpios pa
ra el servicio, y. efectuando al efecto los 
dragados necesarios en los plazos que se 
le determinen por aquella Junta.' .

7.a Las obras construidas quedarán, 
tanto en su conservación como en su ex
plotación. bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya y de la Dirección facultativa de las 
obras del puerto dé Bilbao, siendo obliga
torio el cumplimiento de cuantas órdenes

( se reciban de aquéllas para la mejor con
servación o explotación de las obras rea
lizadas.

8 a Serán de cuenta del concesionario 
cuantos gastos originen el reconocimiento 
de las obras y la inspección* y vigilancia 
de las mismas,

9.¿ El concesionario abonará un canon 
anu-1 de diez pesetas por metro lineal de 
muelle, a que afecta el cargadero, y otro 
de mil quinientas pesetas, también anual, 
por la zona de muelles que actualmente 
ocupa. El importe de estas cantidades se
rá ingresado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, dentro del 
mes siguiente al de la fecha de la con
cesión, y en lo sucesivo, en el mes de ene
ro de cada año.

Estos cánones serán revisables y, por lo 
tanto, variables por acuerdo de la Admi
nistración, y desde luego' lo serán a la 

. terminación de las obras de prolongación 
longitudinal de los muelles de Zorroza.

10. El concesionario reintegrará la con
cesión, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en el pla
zo de un mes, a contar de. la fecha de 
la legalización.

11. Las instalaciones de todas las par
tes del cargadero, en la zona marítimo- 
terrestre. quedan sometidas a las dispo
siciones vigentes y a las que se impongan 
en lo sucesivo, con carácter general, para 
todos los puertos, y en particular para el 
de Bilbao, así como a las que figuran en 
la Real Orden de 27 de mayo de 1899, de 
concesión del cargadero, que nó se opon
gan a las de la presente legalización.

12. Si como consecuencia dé las obras 
a ejecutar por la Junta-de Obras del puer
to de Bilbao, para mejora de obras y. ser
vicios del puerto, fuese necesario modifi
car el cargadero, o prolongarle, el conce
sionario se atendrá a lo qué sobre esto 
disponga la Superioridad. ^

13. La Compañía concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como al cumplimiento de las Leyes de 
protección a la Industria Nacional, a lo 
que sea aplicable a esta concesión del Re
glamento de . Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

. 14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el de la Compañía interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ;
Madrid, 15 de diciembre dé 1952.—E1 

Director general, G. Pérez Conesa*

Señor Ingeniero Jefe, de Obras Públicas
de Vizcaya.


